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DIRECCION-ADMINJSTRACION: 
jaUe del Carmen, núm. 29, entresnefo^ 

feléfono niim. 2S-Í9

VENTA DE EJBMPLARBSt 
Ministerio de ia Gobernación, planta 

Número snelto, 0,50

G A C E T A  DE M A D R I D
?arte oficial.

iPreádencia üei Directorio Militar.
ĵ JReal decreto declarando que ha lugar 

al recurso de queja promovido por 
el Comandante general del A.posta- 

’̂ 'dero de E l Ferrol contra el Delega^ 
do de Hacienda de La -Coruña.

.̂ Páginas 33'0 a 332.
'f itro  resolviendo el conflicto^ entre 
' los M inisterios de la Guerra y  de 

^^'Fomento con motivo de la delim i
tación de terrenos en la pdoAja de 
ia  Mar Vieja, de Barcelona,—Pági- 
nos 332 y  333.

^Otro fijando la fecha del día 12 'de 
O ctubre de 1926 para inaugurar la 
^Exposición Internacional de Indus
trias Eléctricas y  General Española 
'qiie ha de celebrarse en Barcelona, 
vy la clausura de la m ism a el día 
li.° de Julio de 1927.— Página 333. 

\O tro jubilando a D. Jitlio González 
i MeneSy Jefe de Adm iñistración de 
 ̂ tercera clase del Cuerpo general de 

lAdm inistración de la Hacienda pú-  
" 'Micd, Interventor de Hacienda de 

lia provincia de León.— Páginas 333
■ V 334.

.JlO tro  ídem a D. Antonio Ide Mesa y  
AlvareZy Jefe de Adm inistración de 

; tercera clase, ' Arquitecto, Jefe del 
Gatastro urbano en la provincia de 
La Coruña.— Página 334.

Ít)tro  nombrando Secretario de la Ins
pección general de Orden público  

 ̂ de Madrid a D. Bamiro Cavestany 
f y  Sáñchez-Süva, Abogado y  Comí- 
 ̂ ^sario de prim era clase del Cuerpo 
^  de Vigilancia.— Página 334. 
ifltro  admitiendo a D, Luis Feas Ro

dríguez la dim isión que ha presen
tado del cargo de S u b ^rec to r  de 

i  Orden público. Inspector geherdl de 
i los Servicios de Vigilancia,—Pági-
■ iia '334.r í 

'Otro Nombrando Suhditectar de Or- 
' den público y Inspector general de

los Servicios de Vigiloincia, a dor' ^

Manuel Alvarez Caparrós, Coronel 
de la Guardia civil.— Página 334.

Otro ídem, en ascenso de escola. In s 
pector general del Cuerpo Nacional 
de Minas a D. Lorenzo Alonso Mar
tín ez.— Pág ina, 33 4.

Giro ídem id. Ingeniero Jefe de p ri
mera clase de ídem id. a D. A lfre 
do Kindclán de la Torre. —  Pági
na 334.

Otros ídem id. id. de segunda clase de 
ídem id. a D. Luís Arrojo y  Cea y  
D. José Diez y  Ciruelas. — Pági
na 334.

Otro ídem Ingeniero Jefe de segunda 
clase del Cuerpo de Agrónomos a 
D. Marcelino de Arana y  Francos.— 
Página 334.

Otro ídem Jefe de Adm inistración ci
vil de tercera, clase de la Secreta
ría del M inisterio de Fomento a don 
F élix Rodríguez Rojas. — Pági
na 334.

Reo! orden estahleciendo el Regla
mento por que habrá de regirse erí 
su actuación la Junta Nacional del 
Comercio Español en ÜWramar. —► 
Páginas 334 a 337.

DEPARTAMENTOS MlNiSTERrALES

Instrucción pública f  Beüas 'Artei.
Real orden denegando a D. Andrés de 

la Cruz López la p lenitud de dere
chos que solicita, y  que el Jefe de 
la Sección de Salamanca reingrese 
las cantidades indebidamente per-r 
cibidos por dicho señor, — Pági
na 337. - . . >

Trabajo^ Comercio e Industria.
Real orden resolvieñdó el recurso de 

alzada interpuesto por D, Antonio  
Vargas Pérez, vecino de H ijar {Al
mería) conird acuerdo de la Dele
gación Regia de Pósitos de 23 de 
Noviem bre de 1922. — Páginas 337 
1/ 338. •

Otra nombrando a D. José Sánchez 
. 'Moreno Barba Jefe de Negociado de 
" prim era clase.— Páginas 338.
Otra ídem U D, Pablo Muñoz Jim eñez 

Jefe de Negociado de segunda clase,
, Página 33¿.

 : \
Otra if¡em a D. Joóquirt Pardo Vareta 

Jefe de Negociado de tercera clase^^ 
Páginas 33S y  339.

Otra ídem a D. Andrés Mancebo Fef;-  ̂
nández Oficial de prim era clase.—  ̂
gina 339. '

Otra ídem a D, Paulino Sdncht^
Tin Oficial de segunda clase^^Pá^  
gina 339.

Otra ídem a D. José Pin Sucona VfÍM 
cial de tercera clase.— Página 339. 

Otra Ídem a D. Francisco Sánchez de  
la Higuera Auxiliar de prim era clan 
se.-— Página 339.

Otra ídem a D. Máxhiíó Novillo Gar^ 
cía Jefe de Negociado de tercero^ 
clase.— Página 339.

Otra ídem a D, Eduardo Fiera Sáií 
'Oficial de prim era clase,— Pdgi-í 
na 339. ^

Otra ídem o D. Gervasio  iDocíO Eseó'^ 
bar Oficial de segunda clase,—Pd,-̂  
gina 339,

Otra ídem a D. Gonzalo González Nd^ 
dal Oficial de tercera clase,— Pá^ 
gina 339. '

Otra ídem a D. Heliodoró López Róh 
drígiiez A uxiliar de prim era cía,se. 
Página 340.

Otra ídem  a D, Alvaro Elices Gdsef 
Oficial de segunda clase, ~  P(L\ 
gina 340.

Otra idcm  d D, José Benítez 'Cás'dü 
Oficial de tere era clase, — Pte>. 
gina 340. __

Otras ídem el D. Manuel Fernándet 
Izaguirre, D, Raimundo Lamparero  
Guijarro y D, José Bernardo Torres 
Leal Auxiliares de prim era Clase.—• 
Página 340.

Otra ídem a D. Bernabé Bravo Diez 
Oficial de segunda clase.—^Pá-*. 
gina 340.

Otra idcm d D. Ramón Soriano Oficial 
de tercera clase.— Página 340.

Otra ídem a D. Manuel Marín Lucas 
A uxiliar de prim era clase, — Pg-^ 
gina 340. ■

Otra ídem a D. José Pérez Gómbz OfU  
cial^de segunda clase.— Página 341, 

Otra idcm a D. Domingo Fernández 
Rodríguez Oficial de tercera clase- 
Página 341. . , . • ‘ ■ '

Otra ídem, a D. AureU am  Martin Gil-- 
tiérrez A uxiliar de prim era dase,--^ 

, Página 34L ■ - -  '



2̂5 t)ctii'l)'ré '19^33 . ’Gácefá efe Madrrd/-Nóíií. '29S
Á dm inistracion Central.

DEPAÍITAMENTOS MINISTERIALES
G r a c ia  y  J u s t i c i a . — Aimciando ha-- 

liarse vacante la Secrelaría judicial 
de los Juzgados de primera inslan- 
d a  4e Mavheüa, Sacedón, Puebla de

PARTE OFICL

] Trives, Laguardía.. Mida y' Seo. ’de^
j) ürgeL— Página SM. \
Hacienda. — Dirección general' de la 

i  Deuda y Glasés pasivas.— Relación
I de las declavadoncs de derechos
i pasivos hechas durante la segunda
i quincena de Septieníhre próximo
\ pasado,— Página 341.

B. M. el Rey Don Alfonso XÍII 
<q, D„ g„), S. M. la R ei na  Doña ‘Vicloria 
Eugenia, S. A. R. el Príiiciipo ue AsLu- 
rlias o Infantes y dem ás persoaas de 
la Augusta R ea r Familia,' continúan 
sin novedad en su im portante salad'.

PRESIDENOA DEL DIECTOIO 
M ILITAR

ilEALES DECRETOS 
■' E n el expediente y recu rso  do 
q;aeja, p rom ovidos p o r el G ornan- 
d an te  g en era l del A postadero  de El 

)F e rro l c o n tra  el D elegado de H a
cienda de La Gorufía, de los cuales 
tî ’csulta:

Que los ca rab in e ro s  de m ar dcl 
tservicio en la baliía  de El F e rro l 
S o rp ren d ie ro n  el .27 de Abril de 
190i3 un  bote en el que conducían  
lo^ paisíinos Em ilio  Díaz G randal, 
P ed ro  López Y arela  y Je rón im o  Ro- 
'dríguez R ivera d o s 's a c o s  de tabaeo 
y o tro s  a rtícu lo s  en m enor c a n t i 
d a d ; la J u a ta  adm iiiistrritiva, p re -  
iviais d ilig en c ias , acordó el com iso 
de los gén ero s ap rehend idos, no 
h a b e r  in cu rrid o  ios reos en pena 
p e rso n a l y ei em bargo de la e x p re 
sa d a  em b arcació n :

Qi:i© eínviada a l Juzgado  de in s- 
iru e c ió n  de la cap ita l copia lite ra l 
« u to iiz íid a  del ac ta  de ap reh en sió n  
y  d ü ig e a c ia s  y acuerdos de la ex
p re sa d a  J u n ta  a d m in is tra tiv a , la 
A u to ridad  ju d ic ia l rem itió  a su vez 
Jodo ello ai G apitán  g en e ra l del D e
p a rta m e n to , p o r en ten d er que, con 
^ r re g lo  a lo d ispu esto  en los a r -  
iícu lo s  7.» y de la ley de O rg a 
n ización  de atiubuciones de los T r i
b u n a les  de M arina, co rresp o n d ía  a 
[éstos el conocim ien tos del a su n to .
» Que adm itida  la inh ib ición  y t r a 
m itad a  la causa  por es ta  ú ltim a  ju-* 
risd icc ió n , el Consejo de G u erra  o r 
d inario , en 15 de E nero  de 1904, d ic - 

;tó sen ten c ia  declarando  absue lto s a 
lO'S tre s  p a isan o s  indicados, en v is
ta  de que de lo ac tu ad o  no r e s u l ta 
ba n robado  jpue .

tos tu v ie ran  conocim iento  del con
tenido de los dos sacos que Ies fu e 
ro n  O'cupadas, y que, p o r lo ta a to , 
no ex istía  p ru eb a  de la cau sa  que 
h ic ie ra  sup o n er a  los p ro cesad o s 
como re sp o n sab les  de delitos de 
co n trab an d o  y d e fraudación  ni de 
o tro  hecho a lguno  delictivo.

Que el Juzgado  de in stru cc ió n , en 
trá m ite  de e jecución  de scn teac ia  y 
m ás ta rd e  el C apitán  gen era l del De
p a rtam en to , Ín ter es a re n  de la  D ele
gación  de H acienda que se d e ja ra  
sin efecto el em bargo de la em b ar
cación  re fe rid a  y fuese  é s ta  de
svuelta a su p ro p ie ta rio , Em ilio  Díaz 
Grarvdalv quien a su  vez lo suplicó 
opon iéndose a ello  la  A utoridad  ad 
m in is tra tiv a  citada, por en ten d er 
que en esta  clase de a su n to s  hay 
dos p ro ced im ien to s , que se siguen, 
no su n u llán ca , sino sucesiva,^nen- 

. te, com enzando las ac tu ac io n es ad 
m in is tra tiv a m e n te  po r razón  de la  
A utoridad  que resuelve  y después 
co n tin ú en  ju d ic ia im en to , toda vez 
que en tienden  ea  las m ism as la ju 
risd icc ión  de e-^le o rd e n ; que, po r 
co n sigu ien te , son com patib les las 
reso lu c io n es que una y o tra  d ic ten ; 
que, por lo lau to , puede ap e la rse  
de ellas an te  los respec tivos Supe
rio re s  je rá rq u ic o s ; que el fallo  de 
la Ju n ta  ad m in is tiu tiv a  es íirm e, 
po r no haber sido apelado, y que, 
de serlo , sólo iiubiei’a cab ida el r e 
curso  co irten e io so -ad m jn is tra tiv o , y, 
fí nal m en te , tsue considerado  por la 

^ u n t a  el Em ilio Díaz de frau d ad o r y 
. declarado  el com iso del bote, tanfi- 
do en cuen ta  el va lo r deh género  

' aprehendido , T65 p ese ta s  con 30 
^céntim os, el dcl bote en 475, y lo 
d ispuesto  ea el a rtícu lo  24, caso 4.® 
del Reat decreto  de 20 de Ju lio  de 
18'52, p o r no cond ueir 1 a em barca  
ción o tra  ca rg a  que tabaco , la  r e 
so lución  debía cur:\p lirse y no po 
día su sp en d erse  ni m odificarse  p o r 
el fallo  jud ic ia l, que ten ía  o tra  e s 
fe ra  de ap licac ión . -

Que po r Real orden  de 8 de Abril 
de 190-5, el M iáis torio de M arina I n 
te resó  del de H acienda que se adop
ta ra n  las d isposic iones o p o rtu n a s  
p a ra  que se d ie ra  el debido cum 
plim ien to  en cuan to  se refiere  al 
com ise, a la  ind icada  sen ten c ia , pop

Í Fom ento.—Dirección general de Obrag*
; públicas.—AgUuS.̂ —Accediendo a loL 
I legalización del muro, de defensái 
(, en la manyen izguierdad el río SeĴ  ̂

gura, térramo de Lorqui, soUcít(idá\ 
por D. Francisco ñíartincz.—P ég iJ  
na 341.

Anexo 1.''—Anexo 2.'̂  ^

en ten d er que no debía prevaleceíl 
el criterio^ expuesto po r la D elega
ción de H acienda de La G oruña, unaj- 
vez aco rdada  la abso lución  de los, 
reo s  po r T rib u n a l com peten te , se
gún  había  consignado  en su infor-íl 
me el Consejo de G u erra  y M arinaf' 

Que el M inisterio  -de H acienda, al 
su vez véz, en Real o rden  de 7 
N oviem bre de 1911 y en contesta-» 
ción al a n te r io r  recu rso , expusQ]' 
su s tan c ia 'im en te : que ta l p ro ten sió i|' 
e n tra ñ a b a  una  v e rd ad era  cuestión} 
de com petencia  e a tre  dos Autori-» 
dades, u n a  jud ic ia l 'y o tra  admiii.is-3 
tra tiv a , sobre el Alcance de una^ 
sen ten c ia  que al abso lver pi^^ con-< 
trab an d o  no hizo pronunciam ientQ ’ 
alguno  respec to  al com iso d eclara^  
do por la Ju n ta  y sobre el que tie 
ne la re so lu c ió n  de e s ta  m áteriav  
que le es p ro p ia , m ie n trá s  los T r i
bunales no la han  hecho objeto def 
sus reso lu c io n es, y que e s ta s  cues-3 
tienes sólo podrían p lantearse cuan-j 
do 'las p rovoca la A uto ridad  ju d i-  i  

cial ea  fo rm a de recu rso  de quejal !
ai G obierno.

Que efectuado  en 10 de Noviem' 
bre de 1917 el tra s la d o  de la r 
p re sa d a  Real orden  po r el M iniste
rio  de M arina al C om andante gene
ra l de El F e rro l, éste, de conforrnia 
dad ab so lu ta  con el d ic tam en  em i
tido en 5 de E nero  de 1918, por eí 
F isca l, acordó e levar recu rso  de; 
qu e ja  a la S uperio ridad , fu ad án d o - 
sc: en que en -el p re sen te  caso , poít 
u n a  d isposic ión  de una  A utoridad 
adm in istra tiva ,, v iene a q uedar sii{ 
efecto  el fa llo  d ictadó  p o r un TrD 
bunal de Ju s tic ia , en el e jerc ic io  dd 
sus funo ioaes, po rque siendo su? 
p ro p ia  y p riv a tiv a  facu ltad  la d^ 
a p re c ia r  la ex istencia  o no ex isten
cia de delito  y d e c la ra r  las respon
sab ilidades que de él hayan  de de^ 
r iv a rse  al re c a e r  en la cau sa  seh^ 
tenc ia  a b so lu to ria  p a ra  los encar
tados en ella, es indudable que tal 
abso lución  lleva aaex a  la de la res;i ' 
ponsab ilidad  civil in h e ren te  al de
lito ; en que el,,a rtícu lo  24 del Báal . 
decreto  de 20 de Ju n io  de 1852, eal ¡ 
que se apoyan  los fu n c io n a rio s  M ¡ 
H acienda, dice que se rá  pena  < 
móin p a ra  todo delito  de coatraba®* | 
do el com iso de .ios gén ero s y efec^. [

i
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lo s  que indica, y como po r un  T r i
bunal eornpeteiiíe es tá  declarado  
;que no liay en la causa  p ru eb a  que 
h ag a  suponer a los p rocesados co
mo resp o n sab les  de delito , no c a 
be ap licar en este  caso la pen a  co- 
múin de com iso, que tampoco^ se 
com prende n i exp resa  en la sen ten 
cia, siendo, p o r tan to , consecuen 
cia obligada de la e jecución  de d i- 
clío fallo  el a lzam iento  de em bar
go del bote, decretado  p o r la J u n 
ta  ad m in is tra tiv a , em bargo  cuyo 
c a rá c te r  qo puede se r o tro  que el 
de p ro v is io n a l; envolviendo, por 
tan to , la  oposición  de la A drninis- 
,tración u n a  invasión  en m a te ria  de 
la exclusiva y p riv a tiv a  a tr ib u c ió n  
de u n  T rib u n a l de Ju s tic ia , .que íin-; 
p lica  la inejecución  e in cum plirá i en - 
fo de u n a  sen ten c ia  ñrm e.
> Que elevado el expediente, y re 
curso de queja a la .Presidencia del 
Consejo de ^Jinislros, y reclamado 
informe por esta 'áltirna al Delegado 
de Hacienda de la provincia de La Co- 
ruña, éste, en comunicación de 11 de 
Julio de lGd9, se lim ita a exponer los 
antecedentes de que ha heclio m é
rito.
' ■ Yisto el artículo de la ley de 
Organización de los T ribunales de ?tía- 
rina de iO' de Noviembre de 18íH, que 
dispone en su núm ero 13 que la ju 
risdicción de este nombre conocerá 
de las causas que se form en por con
trabando m arítim o de todas clases.

Yisto el artículo 127 de las dispo
siciones transito rias de la ley re fo r
mada de la legislación penal y pro 
cesal de contrabando y defraudación 
de 3 de Septiem bre de 1904, según el 
que: “Si las causas en que han íle 
continuar conociendo los qb.'ibun:ile.3 
ordinarios se hallaren en período de 
sum ario, se sustanciarán y deci(.b]’<án 
en fínica instancia entre las A udien
cias provinciales. Si en dichas causas 
so hubiere dictado fallo do prim era 
instancia, se a ju starán  en la apela
ción y ulteriores recursos a lo e:;ta- 
blccido en el Ptcal decreto de 20 de 
Junio de 1852.

Yisto el amtículo 128 de la jiropla 
ley, con arreglo al ciue: “Salvo en lo 
que se reíiere a las disposiciones 
transito rias contenidas en los actícu- 
los 12G y 1,27, queda derogado el Real 
decreto de 20 de Junio de 1852 y 
Guantas disposiciones se opongan a 
lo determimado en la presente ley.*’

Yisto el artículo 3.° de la m ism a 
ley, con arreglo al que: “Los actos u 
omisiones constitutivos de contraban
do so repu tarán  delitos siempre que 
el valor de los efectos estancados o 
prohibidos de que so tra tare  excedie

ran de 2'5 pesetas; haciéndose la va
loración en la form a que determ ina 
el artículo 36 de esta ley. Sé incu
r r irá  en delito de contrabando cuan
do se tra te  de géneros de ilícito co- 
mei'cio o de efectos estancados, en 
los siguientes casos... Cuarto. Por la 
im portación en territo rio  español de 
tabaco en ram a o elaborado, c igarri
llos de papel o picadura, cualquiera 
que sea su clase, origen y proce len- 
cia, sin haberlo presentado en Adua
na habilitada para  su despacho y sa
tisfecho los correspondientes dere
chos, salvo el caso de que, por las c ir
cunstancias que concurran en el he
cho, constituya éste una infracción 
adm inistrativa o falta  reglam entaria, 
por encontrarse el tabaco en actos de 
fondeo o de reconocimiento de equi
pajes o de bultos de mencancías p re 
sentados al despacho de import.a- 
ción... Décimo. Por conducir iiñ b u 
que español o exlranjero, de porte 
m enor que el perm itido por los Re- 
glamontos, efectos estancados o géne
ros prohibidos de ciialciuií r  especie, 
ora sea en puerto no habilitado, h a - 
hía, cala o ensenada de las costas es
pañolas, aun cuando la carga vaya 
consignada al extranjero, o por bor
dear dichos sitios dentro de la zona 
de seis millas (equivalontos a 11.111 
mcíros) desdo la costa; a menos que 
sea por arribada forzosa que debida
mente se justifique , por razón del 
tem poral, tem or fundado de enemigos 
o p iratas o accideiiie en el bucp,ie que 
le im posibilite para n rvcgar.”

Yisto el artículo 8o de la misma 
ley invocada, según el cual: “Son 
competentes para conocer de los ac
tos u omisiones constitutivos de con
trabando o defraudación: Prim ero, 
los Jueces de instrucción de las ca
pitales de provincia y las Audiencias 
provinciales a cyie corresponda el lu 
gar donde se ejecutase o se descu
briese el contrabando o la defrauda
ción: a), siem pre que se tra te  de h e 
chos caliñca-dos como delitos de esta 
iGy, y b), cuando se tra te  de hechos 
que en la misma se califican como 
faltas, y concurra en ellos algún de
lito conexo de los enumerados en el 
artículo 9.® u otro delito común. Se
gundo. Las Juntas adm inistrativas de 
Hacienda, siempre que se tra te  de fa l
tas, a menos que haya concurrido en 
su comisión aígóin delito conexo, en 
cuyo caso corresponderá su conoci- 
míenío a los Tribunales, como se ex
presa en el número an te rio r.”

Yisto el artículo 24 del Real decreto 
de 20 de Junio de 1852, que ordena 
'“que será pena común para  todo de
lito de contrabando el com iso ...” 
.CJtiartp, De los buques donde se tra n s-  .

porten o hallaren géneros de contra4, 
bando, si el valor de ellos llegare a" 
una tercera parte del de toda la car-^ 
ga, valuándose los estancados por el? 
precio de estanco, y los prohibido^ 
por tasación peric ia l.”

Yisto el párrafo  segundo del núm ct; 
,ro quinto del expresado artículo 
Real decreto, por el que “no se po-q’ 
drán decomisar los objetos de quô l 
tra tan  los núm eros segundo, tercero 
cuarto de este artículo, siempre qu^  
resulten pertenecer a un tercero qu^i 
no haya tenido complicidad en el de-{ 
lito ni conocimiento del uso crim inal 
que de ellos se h izo”; y '$

Yistos los artículos 61, 62 y 63 dclj 
propio Real decreto, que disponen 
“Que hecha la declaración del comi-^1 
so por la Junta, el Adm inistrador pa-fr 
sará al Juzgado que corresponda co-̂ V 
pia literal autorizada del acta 'do/ 
aprehensión y las diligencias, y tana-' 
bién los reos detenidos, cuando por;! 
aquélla se hubiere declarado que di-| 
chos reos han podido incu rrir en ponííl 
personal.” “Los Juzgados y Tribim a4| 
les sustanciarán y determ inarán estasf 
causas con arreglo a lo establecidi> en | 
el presente Decreto, respecto d la Im'-i 
posición de las penas señaladas en elj 
mismo a los delitos de contrabando 
'defraudación y a los conexos con ello^ 
a tenor de lo dispuesto en el Códign] 
penal.” La Hacienda pública respon-4 
de del valor en venia de los géner/zg 
decomisados, si en algún caso se d | , |  
clarase por los Tribunales la impfLj_ 
cedencia del comiso. 5

Considerando: 1.° Que el présbite?! 
recurso de queja se ha promovido g  
el Comandante general del Ap6sta#;v¿|' 
ro de El Ferrol contra el Delegado, 
Hacienda de La Coruña por 
que este óiltimo invadía las atribvif4, 
clones propias de las Autoridades Ü í 
M arina al negarse, no obstante la senV 
tencia absolutoria pronunciada por eS 
Consejo de G uerra ordirmrio, a en tre^’ 
gar a Emilio Díaz Grandal un  bot^' 
de su pertenencia, fundándose en qu€| 
el acuerdo de la Jun ta  admijrMí^ti-|^ 
ya, por el que se decretó el comise^ 
de la embarcación por conducir con4/ 
trabando, era firme, y que el fallo ín i( 
dicado no contenía declaración algun^; 
referente a tal extremo. ó

2.® Que estando atribuido por 
legislación especial vtgenle en la ma-a- 
teria  a los T ribunales dle la júrlsdic-^í 
ción de M arina la persecución y casti-sl 
go de los delitos de contrabando y de4; 
fraudación de que aquí se tra ta , es i i í^  
dudable que estos últim os pueden ac^. 
tu a r  con completa indepeiT^erTcJa clej 
todia función o gestión adm inistrativa^' 
máxime cuando las Autoridades de e^ :̂¡ 

Je  orden, después de form ar el exvsi'i
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fd ienle, acuerdan pasar las aciaaoio- 
‘fnes ai Juzgado por entender que se 
illa producido un  delito y reconocoji 
^ o r  ello la competencia de la ju ris^  
^dicción ord inaria y la de M arina en 
|W  caso.
ij S.® Que ordenado en el párrafo  se- 
fgundo del número 5.  ̂ del artículo 24 
i'del Real decreto de 20 de Junio de 
!i 85'2 que “no se podrán decomisar 
;los buques donde se hallen géneros 
decom isados, cuando resulte que son 
"de un tercero que no ha tenido com
plicidad en el delito ni conocimiento 
|del uso crim inal que de ellos se h izo” ; 
y  apareciendo del proceso seguido por 
las Autoridades judiciales de M arina 
iy del pronuncianqiento dictado por 
'gestas que en el caso concurren en fa- 
y o r del dueño de la embarcación ci- 
-tada las circunstancias de que an te
rio rm en te  se ha hecho m érito, claro 
%s que resu lta  de todo punto evidente 
da improcedencia del comiso de que 
f'Se tra ta .
i  4.0 Que aun en el supuesto de que 
;po ex istiera  tal precepto, tampoco se- 

posible sostener que los acuerdos 
¡Í3e las Jun tas adm inistrativas pudieran  
i prevalecer sobre el pronunciam iento 
^absolutorio de la jurisdicción comp'e- 
ie n te , no sólo porque al supeditarse 
‘r'tales acuerdos al fallo de los T ribu - 
íles, en el Decreto se reconoce el ca- 
íjác te r provisional que ha  querido 
l^tribu irles el legislador, sí que tam - 
jbién porque tal supuesto conduciría 
^inevitablemente al absurdo de que 
Ipudieran imponerse penas a personas 
;por hechos de que resultan  comple- 
iam ente  irresponsables, teoría ésta 
Jque se halla en pugna con los p rin -  
■^ipios sustantivos y determ inantes 

Derecho penal.
^  15.® Que por la expuesto, la A uto- 
ífidad de Marina, al requerir a la De- 
>íegacién de Hacienda de La Coruña 
irpara que hiciera  entrega del barco a 
feu dueño, es evidente que obró dentro 
®el círculo de sus atribuciones y que, 
^ b r  lo tanto, la expresada Delegación, 
¿ I  oponerse, invadió la esfera propia 
IJe aquella jurisdicción, 
t# Conformándome con lo consultado 
:5p5r la Comisión perm anente d é l Con
c e jo  de Estado y de acuerdo con el 
j^irectorio  M ilitar.

¡Vengo en declarar que ha lugar al 
í^resente recurso de queja promovido 
jp'or el Comandante general del Apos- 
¿tadero de El Ferrol contra el Dele
gado de Hacienda de La Coruña. 
¿.fe/Dado en Palacio a veinticuatro de 
l^ctubre de mil novecientos ^ \in tit^ é3.

ALFONSO.

Presidente del Directorio Militar,  ̂ ;
P r im o  d e  R i v e r a  y  O iuba n eja . .

En los expedientes del conñicto en-  ̂
tre los M inisterios de la G uerra y Fo
mento, de los cuales resu lta :

Que por Real orden de 30 de Oc
tubre de 1901, dictada de acuerdo con 
la Je fa tu ra  de Obras públicas de la 
provincia, se aprobó la propuesta 
form ulada por la Jun ta  dé Obras del 
puerto de Barcelona para  la am plia
ción de la zona de servicio del m is
mo en la playa de la Mar Vieja, ve
rificándose las correspondientes ope
raciones de deslinde, con intervención 
de la Je fa tu ra  de Obras públicas y 
Ju n ta  de Obras del puerto, que cons
tan  en acta de 7 de Octubre de 1903; 
que por otra Real orden de 15 de Oc-- 
tubre dé 190-3 se dispuso que por tr a 
tarse de terrenos que están afectos a 
la zona de servicio del puerto, las 
concesiones que en ellos se hagan son 
de la competencia del Gobernador, 
oyendo a la Jun ta  de Obras del puerto  
y a la Autoridad m ilita r en cuanto 
tenga relación con la ba tería  esta
blecida en esa zona.

Que el M inisterio de la G uerra p i
dió traslado de la precedente Real 
orden e interesó se llevara a cabo una 
nueva delim itación de la zona m arí
tim a de la playa de Mar Vieja, con 
intervención del ram o de G uerra y 
de las jurisdicciones a que se refiere 
la ley de Puertos, y ordenado así, se 
verificaron las operaciones de des
linde que constan en acta de 21 de 
Mayo de 1910, autorizada por una 
Comisión m ixta f o r ja d a  por un In 
geniero de la Je fa tu ra  de Obras p ú 
blicas, por un Ingieniero m iliíar en 
representación del ramo de G uerra y 
por el Ingeniero D irector de las obras 
como delegado de la Ju n ta  de las del 
puerto ; que, según este acta, se p ro 
cedió en p rim er térm ino a fijar la zona 
del deslinde an terior y acto sc,\uido 
se replanteó sobre el terreno, por m e
dio de piquetes y mojones, la línea 
del contorno de la balería  del Astille
ro, según el anteproyecto aprobado 
por Real orden de 28 de Mayo de 1898, 
y  que por los antecedentes consulta
dos y previas las oportunas discusio
nes, debe considerarse como predio 
pertenec ien te . a la jurisdicción del 
ram o de G uerra; en v irtud  de este 
deslinde, y una vez realizadas las 
obras inherentes al mencionado an te
proyecto, quedarán afectos a la zona 
m arítim a del puerto  la parcela tr ia n 
gular I, J, M y el terreno com prendi
do entre la recta A B y la calzada 
que hasta entonces ocupara la bate
ría, pasando a la jurisdicción de Gue
r ra  toda la superficie existente por 
el lado del m ar entre la línea, que 
actualm ente liip ita  aquélla y  la se

ñalada con las letras D, E, F, G, H, I{ 
y a p a r t i r  de la cual todos los ierre-^ 
nos com<prendidos ■ entre ella y la lí->. 
nea de la playa actual, así como lo^ 
que más adelante puedan ganarse al 
m ar por consecuencia de las obras, 
quedarán afee ios al servicio m arítin  
mo del puerto, con las reservas pru-? 
denciales y servidum bres establecidas 
sobre las zonas m ilitares ele costas y  
fronteras. ' v j

Que por Real orden del M inisterio 
de la G uerra se aprobó el acta de re^ 
ferencia, pero con la salvedad de que 
ora preciso epie la Ju n ta  do Obras se 
com prom etiera a entregar las siipcr-; 
íicies que fuera  m enester para  asen-» 
ta r  la batería, si necesidades fu tu ras 
lo exigían, sin otra compensación que 
el abono de las vías, caminos y de
más obras que se ocupasen, y en 9 de 
Diciembre de 1910 se rem itió  por el 
M inisterio de Fom ento el expediente 
a la Je fa tu ra  de Obras públicas de 
Barcelona para  que, oyendo a la Au
toridad de Marina, inform ase Tespec-tf 
t'O al compromiso que pretendía Gue-: 
r ra  y de la írascendencia que pudie-^ 
ra  tener para  las variaciones fu tu ras 
del puerto, no apareciendo en el ex
pediente que se haya emitido el in
forme que so solicitó, ni que el Mi
nisterio  de Fom ento haya llegado a 
d ictar disposición alguna aprobando o 
desaprobando el deslinde, a pesar dcl 
tiempo transcurrido  desde entonces.

Que habiendo procedido el ramo de 
G uerra a vallar el terreno expresado 
en el acta de 1910 y oponiéndose á 
ello la Jim ia de Obras del puerto, se 
interesó por Real orden del M iniste
rio  de Fom ento de 19 de Diciembre 
de 1918 que inform ara el de la Gue
rra  respecto a la delim itación do los 
terrenos de la repetida batería, el 
cual, por Real orden de 11 de Agosto 
de 1919, manlTesió que en el acta de 
21 de Mayo de 1910 quedó señalado 
el terreno necesario para  la am plia
ción de la citada batería  y que, en 
consecuencia, desde el momento en 
que este acta fué aprobada por su ■ 
Real orden de 23 de Julio de 1910, 
pasó dicho terreno a ser usufrucf.ua-' 
do por el ramo de Guerra, que ha 
podido cercarlo y amojonarlo. 7-,. J  

Que cursados los oportunos tra s la 
dos, informó la Ju a ta  de Obras del 
puerto  do Barcelona que ios terrenos 
que se pretendía cercar sólo pasarían 
a la jurisdicción de G uerra cuando se 
hubieran efc\ctuado las obras de am
pliación y reform a de la ba tería  y 
pasadas dos parcelas ocupadas pop 
ésta al servÁcio del puerto, y  que Gue
r ra  no ha dejado libre estos terrenos^ 
ni yerificado las obras, no estando.

..i.- -j.; i C
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‘Cumplidos los requisitos del acta; que 
esto inform e lo hizo suyo la Je fa tu ra  

/'de Obras públicas, agregando que a la 
-perm uia de las parcelas debía prece- 
/der discusión sobre la indemnización 

satisfacer por la diferente tasación 
'de unas y de otras.
¿f'Quo el M inisterio de Fomento, en 

: lloal orden de 10 de Diciembre de 
:i919, declaró que no podían conside
ra rse  delim itados los. terrenos aindi
ados en tanto no sean exacta y  ío taF  

demente cumplidos los acuerdos consig- 
snados en el acta mencionada.

Que dado traslado de esta Pieal o r- 
'■'•¿dien al M inisterio de la Guerra, éste 
ifesolvió  por Real orden de 11 de Mar- 
^20 de 1020 confirmar en todas sus 
parles la Real orden citada de 11 do 

-Agosto de 1919, y que en el caso en 
•';gue el M inisterio dé Fomento insista 
yen el criterio  hasta ahora susten ta
do,’ habrá  de rem itir todos los ante- 
'-eedentes a - la  Presidencia del Conso- 
■̂ j de M inistros, poniéndolo en cono- 
¿feimiento de aquél para  que envíe los 
:3suyos, a fin do que ésta, oyendo ai 
jConsejo de Estado, pueda resolver el 
Conflicto que en tal supuesto apare
cería entre los dos M inisterios. 
isQ ue consultada la Asesoría ju r í 
dica del M inisterio de Fomento, esti
mó este Centro, de acuerdo con lo 

/inform ado por ella, que debía rem i- 
-tirse a la Presidencia del Consejo do 
M in istro s el expediento de delim ita
c ió n  de los {eiTenos de la batería  del 
^Astillero en la playa de la Mar Vieja 
para  su aprobación; pero no en cali- 
ídad de expediente de competencia.
( Que la Subsecretaría ■ de la P rosi- 
Bencia dispuso que se o^^eso aP Mi- 

■íinisterio de la Guerra, el que en Real 
"¡orden de 9 de Febrero últim o, u isis- 
ytiendo en su criterio , ya consignado, 
^^emitió el expediente para  la resolu- 
^ición que procediera, y dada cuenta 

M inisterio de Fom ento de la an te- 
tgpior resolución, éste sostuvo su p u n - 
¡to de v ista acerca de la delim itación 
Be los terrenos citados.

Que la Subsecretaría propuso la 
Iremisión del expediente al Consejo de 
gEstado, tanto so estimase el asunto 
scbmo un conflicto, por exigirlo la 
jley, o bien en otro caso por aconse- 
ijarlo la conveniencia adm inistrativa, 
|y*a.sí se acordó.
irpHVista el acta ievantada por la Co
l i s i ó n  m ixta do ios ramos de Gue- 
?i*fa y Fomento de 21 de Mayo de 1910, 
fen la que, entre otros extremos, se 
¡ibbnsigna lo siguiente: “Acto seguido 
greplantoaron sobre oL terreno, por 
Smedio de piquetes y mojones, la lí- 
inea de contorno de la balería  del As- 
¡íiHero, según el anteproyecto apro- 
l^iáo  por Real orden de 28 de Mayo,

de 1898; y que por los antecedentes 
consultados, y previas las oportunas 
discusiones, debe considerarse como 
predio perteneciente"^ a la jurisdicción 
del ramo de Guerra. Dicha línea se 
señala en el plano que va adjunto 
ron las letras a, b, c, d, e, f, g, h, i, 
j, siendo la recta a b de fachada pa
ralela a la del bordillo de la calzada 
inm ediata del puerto, y situada a ocho 
metros de distancia del mismo.

En v irtud  de este deslinde, y úna 
vez realizadas las obras inherentes al 
mencionado anteproyecto, quedarán 
afectas a la zona m arítim a del p u er
to la parcela triangu lar i, j, m, y el 
terreno comprendido entre la recta 
a b y la calzada que hasta  entonces 
ocupara la batería, pasando a la j u 
risdicción del ramo de Guerra toda la 
superficie existente por el lado del 
m ar, entre la línea que aclualm.cnto 
lim ita aquélla y la señalada con las 
letras d, e, f, g, h, i, y á p a rtir  de la 
cual, todos los terrenos comprendidos 
entre olla y la línea de la playa ac
tual así como los que más adelante 
puedan ganarse al m ar por conse
cuencia de las obras, quedarán afec
tos al servicio m arítim o del puerto, 
con las reservas prudenciales y ser
vidum bres establecidas en las dispo
siciones vigentes sobre zonas polém i
cas y zona m ilitar de costas y fron
teras.

Considerando: Prim ero. Que las
Reales órdenes de Fomento de 19 de 
Diciembre de 1919, y de G uerra de 
11 de Marzo de 1920 han planteado 
un conflicto entre ambos M inisterios 
sobre si, dados los térm inos en que 
está redactada el acta de 21 de Mayo 
do 1910, puede estim arse que han pa
sado a la jurisdicción de Guerra los 
terrenos qrío ésta ha procedido a cer
car y amojonar.

Segundo. Que este acta ha sido 
aprobada por ambos M inisterios: de 
un modo expreso el de la Guerra, por 
Real orden de 23 de Julio de 1910, y 
de un modo tácito el de Fomento, 
pues si bien es cierto que no ha dic
tado disposición alguna aprobando el 
deslinde a que el acta se refiere, no 
lo es menos que en da Real orden ci
tada de 19 de Diciembre de 1919 exi
ge el cumplimiento de los acuerdos 
consignados en el acia mencionada, 
prueba evidente de que daba su apro
bación a lo que en ella consta. ^

Tercero. Que del examen del acta 
de 21 de Mayo de 1910 se deduce que 
todo el terreno comprendido dentro 
de los piquetes y mojones, y que en 
el plano aparece delimitado por las 
letras a, b, c, d, e, f, g, h, i, j; dejó 
de form ar parte  de la zona m aríti-  
m o-terrestre  y  de servicio del pusr-.

to, para en trar en la jurisdicción del 
ramo de Guerra, sin que a ello obste 
el que, por lo que líneas más abajo 
en el acta se diga, pueda parecer que 
la zona de ampliación no pasaría a 
G uerra hasta que estén efectuadas 
las obras de la batería, porque te r- 
nunantem ente se dice lo contrario en 
el prim er párrafo , relativo a la deli
mitación, y además es necesario que 
antes de empezar las obras pertenez- • 
ca el terreno a Guerra, pues sino se 
daría  el caso anorm ahde que durante 
las obras los terrenos pertenezcan a 
ram o distinto de quien las realiza.

Cuarto. Que la condición do h a 
berse termiinado las obras no parece 
referirse  más que a la entrega de las 
•parcelas, que una vez concluidas las 
obras quedarán afectas a la zona m a
rítim a del puerto, ya que es lógico 
suponer que bosta que esas obras no 
se verifiquen no podrá Guerra pres-.^ 
cindir de dichas parcelas, no habien
do, por tanto, necesidad de .que el, 
cambio de los terrenos sea sim ul
táneo. ' :•

Conformándome con lo cons^ad t> ' 
por la Comisión perm anente del Sloa-’ 
sejo de Estado y de acuerdo (5Sn é l i  
D irectorio M ilitar, '

Vengo en resolver este conílieto a  
favor del Ministerio de la Gueri'^.

Dado en Palacio a veinticualro de 
Octubre de mil novecientos vein ti
trés.

ALFONS©
El Prcf?.í<Iente del Directorio Militar,

M m u m . P r ím o  d e  R i v e r .\ y  OHr..\NrjA.

A p i'upuesta  del Jefe  del Ciubicr»’ 
no, l^residente del D irec to rio  Mili-- 
ta r , y de acuerdo  con éste.

Vengo en d isponer lo s ig u ien te : 
A rtícu lo  ún ico . El día 12 de 

O ctubre de 1926 se p ro ced eré  a 
in a u g u ra r  la Exposición In te rn a tio 
nal de In d u s tr ia s  E léc tricas  y  Ge
neral Española, que ha de celebrar
se en Barcelona, y la clausura de 
la m ism a ten d rá  lu g a r el d ía 1 .* do 
Ju lio  de 1927.

Dado en P alacio  a v e in tic u a tro  
de O ctubre de mil novecien tos v e in 
titré s .

M.FONSO,

El PrcsklGnle Ccl Directorio Militar, ^

M ig u e l  P h ím o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a  -

Vcng’o en d ec la ra r  jub ilado , con 
el h ab er que po r clasificación  lo 
co rresp o n d a , coa  a rreg lo  al a r t íc u 
lo gS del R eg lam ento  de 7 do Sep
tiem bre  de 4918', a D. .Julio G on-
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zález Menes, Jef-e dé A d m in is tra 
ción de te rc e ra  c lase  del C uerpo 
g en era l de A d m in is trac ió n  de la Ha-: 
c ienda piibJica, In te rv e n to r  de H a- 
ieienda de la  p ro v iac ia  de León.: 

D ado en P aracio  a v e in titré s  de 
O ctub re  de m il novecien tos v e in -  

, li'trés. '
ALFONSO,

Eí Presidente del Directorio Militar, ■ 

PiGUEL P r im o  I)b R iv e r a  y  O r b a n e j a ,

Vengo en d ec la ra r  jub ilado , con 
' é l haber que p o r c lasificación  le 

co rresponda , según  el a rtícu lo  89 
del R eglam ento  de 7 de S eptiem bre 
de 1918, a D. A ntonio de M esa y A l- 
.Marez, Je fe  de A d m in is trac ió n  de' 
tercera clase, A rqu itec to , Je fe  del 
G atas tro u rbano  ea  la p ro v in c ia  de 
L a C oruña.
' Dado en Palac io  a v e in titré s  de 
O ctubre  de m il novecien tos y e in -  
’ti 'tré s .

ALFONSO

ífi] PrcsldcQtG clel Oirectorlo Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

A p ro p u e s ta  del Je fe  del G obier
no, P re s id en te  del D irec to rio  M ili- 
l^ar, y de acuerdo  con éste,

L: Vengo en n o m b ra r, con a rreg lo  
f in  a rtícu lo  4.'’ de la ley de 27 de 
1 F eb re ro  de 19>0'8, en a rm o n ía  con el 
a r tíc u lo  3.° del Real decreto  de 20 
de O ctubre dei ac tua l, S ecre ta rio  de 
la  In specc ión  g eae ra l de O rden pii-: 

l i l ic o  de M adrid, a D. R am iro  Ca- 
v e s tan y  y Sánchez-S ilva, Abogeido y 
C om isario  de p r im e ra  clase del 
G uerpo de V igilancia.

D ado en P a lac io  a v e in titré s  de 
O cíu lire  de m il novecien tos ve in 
t itrés .

. .  ALFONSO
El Fresldentc del Dire<:torIo Militar, 

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

’ A p ro p u e s ta  del Je fe  del G obier- 
Jió> P resid en te  del D irec to rio  M ili
tar, y  dé acuerdo  con éste,
' ¡Vengo en ad m itir  a D. L u is F eás  
R odríguez la  d im isión  que Me b a  
|)re scn tad o  del cargo  de S ubdirec
tor de O rden público, In sp ec to r g e- 
iiera l é<e los servicios de V igilancia.

D ado en P alacio  a. v e in titré s  de 
O c tu b re  de m il novécien tos y e in -  
Ü itrós,

ALFONSO

?51 Fff«siclente ciol Dii^ectorlo Militar,

líiOüEL Prim o d e  R iv e r a  y  O r b a n e j L

A p ro p u e s ta  del Jefe  del G obier
no, P re s id en te  del D irec to rio  M ili
ta r , y de acuerdo  con éste.

Vengo en n o m b ra r Subdirector, 
de O rden público. In sp ec to r gen era l 
de los serv icios de V igilancia, a  don 
M anuel A lvarez G aparrós, C oronel 
de la G uard ia  civil.

Dado en P alac io  a v e in titré s  de 
O ctubre de mil novecien tos yeiii'» 
t i iré s .  ̂ -  -

ALFONSO
El PrGstdfíríte <?el DirGcíorio Militar, 

Mig u e l  P r im o  d e  R ivE m v y  O r b a n e j a .

Vengo en  n o m b ra r, en ascenso  de 
escala . In sp ec to r  g en era l del C uer
po N acional de M inas, con antigüe-: 
dad de 19 de S eptiem bre ú ltim o , a’ 
D. Lorenzo A lonso M artínez, en v a 
can te  p ro d u cid a  p o r ju b ilac ió n  de 
D. Obdulio de la V iña y F o u rd in ie r, 

Dado en P alacio  a v e in ticu a tro  de 
O ctubre de mil novecien tos yc iii- 
ti'trés.

A L FO N SO /í
'

El Presidente deJ Dlrectorío Mílitisr, !0|¡- 
Mícü el  P rim o  d e  Riv e r .'̂  ̂ y  Or b a n eja ,

Vengo en n o m b ra r, en ascc.nso de 
escala . In gen iero  Jefe  de p r im e ra  
clase del Cuerpo N acional de M inas, 
con an tig ü ed ad  de 19 de Sep tiem 
bre ú ltim o, a D. A lfredo Kindelám  
de la T o rre , en v acan te  producirla 
po r ascenso  de D. L orenzo A lonso 
M artínez.

Dado en P alacio  a v e in ticu a tro  de 
O ctubre de mil novociontos ve in 
t i tré s .

ALFONSO:
El Presidente del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Vengo eii n o m b ra r, en asce.aso de 
escala, Ingen iero  Je fe  de segunda 
clase del Cuerpo de Nacional de Minas, 
con an tig ü ed ad  de 19 de Sep tiem 
b re  ú ltim o , a D. L uis A rro jo  y Cea, 
en v acan te  p roduc ida  po r ascenso  
de D. A lfredo K indelán  de 1.a T o
r re .

Dado en Palac io  a v e in tic u a tro  de 
O ctubre de m il novecien tos ve in 
t i t ré s .

ALFONSO
El PresiCente del Direíctorio Militar,

M ig u e l  P uim o  d e  R i v e r a  y ü r b a n e j a .

Vengo en n o m b ra r, én  ascenso  dé 
escaila, In gen ie ro  Je fe  de seg u n d a

clase del Cuerpo N acional de MinasV 
con an tig ü ed ad  de 27 de S eptiem bre^ 
ú ltim o , a D. Jo sé  Diez y .C iruelas,’ 
en v acan te  p roducida  p o r pase  a  la^’ 
situ ac ió n  de su p e rn u m era rio  de do ií 
Benito. S uárez C asaprim . }

Dado en Falac io  a v e in ticu a tro  de’; 
O ctubre de m il novecien tos v e in - j  
t i t ré s .
! ' A.LFOIHSQ

El Presidente dcl Directorio Militar^ ip

Miguel  P rim o  de  Ri veil\  y  Or ban eja .

R esu ltando  v acan te  u n a  p laza  d é   ̂
Ingen iero  Je fe  de segunda c lase  de!' 
Cuerpo de A grónom os, p o r babei^ 
pasado  a su p e rn u m era rio  D. J o s é  
M aría F ern án d ez  M ontes y J im é n e z -  
M endaño; a p ro p u e s ta  del Je fe  del!' 
G obierno, P re s id en ie  dcl D irec to riíí 
• M ilitar, s ^

Vengo en n o m b ra r p a ta  la  re fe^ ' 
r id a  p laza, en p rim e ra  v acan te  det 
ascensO' de escala , a D, M arcelina: 
de A rana  y F ra n c o s . ♦

Dado en P alac io  a v e in ticu a tro  del 
O ctubre de m il novecien tos v e in 
t i tré s .

ALFONSO;
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel  P rim o  d e  Riv er a  y  Or b a n e ja .

i

Vengo en n o m b ra r Je fe  de Admi-í* 
n is tra c ió n  civil de te rc e ra  clase de 
la S e c re ta ría  del M inisterio  de F o 
m ento , p o r el tu rn o  p rim ero  de lo.s: 
estab lec idos en el a rtícu lo  d e l 
R eglam ento  de 7 de Sopíiom-bre de 
1918, p a ra  e jecución  de la ley de 
22 de Ju lio  del m ism o año, a don  
Félix  R odríguez R ojas, núm ero  1 de' 
los Je fes  de Negociado de p r im e ra  
clase, con la an tig ü ed ad  de 3ü de 
S eptiem bre últim o, fecha en que sé  
p ro d u jo  la v acan te  p o r excedencia 
concedida en 27 del m ism o m es a' 
D. Pedro  Pablo B eriiad  V alenzueiaí 
y de acuerdo  con lo prevenido  en el 
p á rra fo  sép tim o de la Real ordcA 
d ic tada  p o r el Jefe  del GobieniOt: 
P re s id en te  del D irec to rio  M ilitar, em 
20 del m es ac tu a l. ;

Dado en Palac io  a v e in ticu a tro  dé: 
O ctubre  de mil novecien tos vein
t i tré s .

ALFONSO ,
El Presidente del Directcrlo MUHnr, ¡

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O u r a n e j a .  ¡

REAL ORDEN /
limo. SiV:- A fin de facilitar el 

funcionam iento de la Ju n ta  Naciona|^
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\'de! Comoreio Español en ü ltram ap, 
'crcada por ileal decreto de 12 de J u 
lio ú lim o , dado el interés que ofre
ce el cometido de la misma como p r i
m era experiencia de colaboración d i- 

! recta dcl Poder público con los p ro - 
! ductores y exportadores nacionales y 
i los comerciantes españoles estableci- 
idüs en América y F ilipinas, necesaria 
^para que la obra del Prim er Gongre- 
6̂0 Nacional del Comercio Español en 
U ltram ar se continúe y consolide,

S, M, el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
: vido. disponer se reglam ente la aciua- 
; ción de dicha Jun ta  con arreglo a las 
disposiciones sigu ien tes:

Artículo IP La Jun ta  Nacional del 
i Comercio Español en üU rarnar alen-, 
derá al cum pliniiento de sus ílnes, 
consignados en el artículo ñJ del Real ’ 

'decreto de 12 de Julio de 1923, sos- 
I teniendo constante y asidua relación 
: con los españoles de U ltram ar y sus 
organizaciones colectivas, y con los 
organismos nacionales y enticíades 

^especializadas en el fomento de las 
relaciones económicas hispanoam eri- 
eanas que de ella formen parte.

A ctuará en los asuntos que consli- 
iuyan m*atcria adecuada a su objoti- 
yo, obrando como centro distribuidor, 
conductor y liquidador en lo que las 
propuestas que le sean form uladas, o 
sus propias iniciativas, pueda afectar 
a otros organismos, y como yinculo 
permanonlG entre los mismos, en 
cuanto se relacione con su especia
lidad, para lo cual, y a fin de evitar 
la duplicidad de funciones y servicios, 
podrá establecer convenios especia
les de coordinación de unas y otros 
con aquellas entidades y departam en
tos de la Adm inistración que consi
dere conveniente.

Artículo 2d En v irtu d ’ de la capa
cidad reconocida a la Ju n ta  por el 
artículo  7,® del Real decreto de ,su 
constitución,, su dotación económica 
estará constitu ida:
! 1.® Por las subvencionen y legados 
procedentes de Instituciones, Corpo
raciones y particu lares;

Por los ingresos que produz- 
ean sus publicaciones;

3.® Por cualesquiera otros ingresos 
lícitos aprobados por su Comisión 
perm anente.

Artíci^Io 3.® La adm inistración co- 
i‘responderá a la Comisión perm anen
te. Los fondos se ingresarán en cuen
ta corriente en el Banco de España, 
o en el que la propia  Comisión de- 
lerirúne. Su extracción se hará me
diante talones firmados por el P resi
dente en funciones q el Tesorero, y 
l'o r el Secretario general o el ÓVlce- 
BGcretario, dos a dos, sobre la base de 

iJ^Bprom isos contraídos con cargo a

los créditos presupuestos para ios di- 
ferontOvS conceptos, y de la cantidad 
prudencial que se determ ine para  ios 
gastos de menor cuantía.

Artículo 4.*" En ningún caso las 
asignaciones totales para  personal 
podrán exceder del 50 por 100 de los 
ingresos totales de la Junta.

Artículo 5.® Aprobado el p resu 
puesto, toda iransfercucia dio créditos 
requerirá  la aprobación de la Comi
sión permanente.

Artículo 6.° Ei 10 por lOO de los 
ingresos ordinarios totales de la Ju n 
ta y el im porte íntegro de los dona
tivos y legados cuyo epipleo inm e
diato no esté expresamente au to ri
zado se destinarán a fondo de rese r
va, debiendo invertirse en valores de 
interés garantizado por el Estado. 
Para disponer del fondo de reserva 
se requerirá  el acuerdo del Pleno de 
la Junta.

Articulo La rendición de cuen
tas mensuales y la  formación del ba
lance anual corresponderá al Secre
tario general, debiendo ir autorizadas 
con la firma de éste o del Vicesecre
tario  y visadas por el Tesorero.

La aprobación o censura de las 
cuentas corresponderá a la Gomistón 
permaneijle, y la de los balances 
anuales al Pleno de la Junta.

Ariículo La Secretaría general, 
de acuerdo con el Presidcrite y el Te
sorero, determ inará el sistem a de 
contabilidad a seguir, y redactará las 
oportunas disposiciones de régimen 
in terior para el servicio, que serán 
aprobadas por la Comisión perm a
nente.

Artículo 9.® Compele ai Fíeno de 
la Ju n ta :

1.® Proclam ar a los Vocales cor
porativos elecios y proponer al Go
bierno la designación de los Centros 
y entidades españoles establecidos en 
ü ltram ar y de las Agrupaciones o Sin
dicaciones nacionales de productores 
o de comerciarjtes exjiortadores o im 
portadores que proceda, pama form ar 
parte de la Junta, así como la provi
sión de las vacantes que ocurran, á 
tenor de los artículos 3 ® y 4.® del 
Real dccrelo de su constitución;

2.® Aprobar los presupuestos for
m ulados por la Comisión perm anente;

3.® D iscutir, reform ar, aprobar o 
rechazar las propuestas form uladas 
por la Comisión perm anente o por 
cualquiera de los Vocales. Las p ro 
puestas de los Vocales deberán p re 
sentarse en Secretaría con ocho días 
de antelación al de la sesión, a fin de 
dar cum plim iento a lo que se deter
m ina .en oí apartado G.® del a r tícu 
lo ,15 de este Reglamento;

,4.® Designar^ ja  Gcnigy îón perma

nente y las demás previstas en él ar-.i 
tícuio 5.® del Real decreto de su eons-' 
titución, y proveer las vacantes 
en ellas ocurran; ; ■

5.® Inform ar sobre los asuntos que' 
el Gobierno le someta, siempre que, 
haya lugar a ello; i L,

6.® Designar los Delegados de laj 
Jun ta  en los organismos y entidadeíí.^ 
en que se le confiera representación, | 
o para  las misiones de iodo orden quoi 
se acuerden; ■ “ " ■

7.® Reform ar mi Reglamento, y  "f,
8.® Aprobar el balance anual y lai 

liquidación del presupuesto. < /
Artículo 10. El Pleno de la JiinW 

ta  se re u n irá  en sesión  o rd in a ria , ¡ 
den tro  de la p rim era  qu incena de,i 
cada uno de los m eses de E nero ,/ 
Abril, Ju lio  y O ctubre, y en se s id a  i 
ex trao rd in a ria  siem pre que lo dis-'! 
ponga el P resid en te  o acuerde la í 
Com isión p erm an en te . i r/

Todos los años, con excepción dei 
aquellos en que se celebren  C ongrc-j 
sos nacionales, dará a una ' de 
sesiones p le n a ria s  o rd in a ria s  el ca ' 
r á c te r  de “Goriferencia Naci#ÉS 
Comercio Español en U JtraM r 
acuerdo con lo que p re c e p tú a  el 
tículo 5y del Real decreto  de 
constitución. '

A rtículo  11. La convocato ria  de,j 
las sesiones, excepto Re la que r e - ’ 
v ista  el c a rá c te r  de ‘'Gonfoiencia::. 
N acional del Com ercio E spaño l ea. 
U ltra m a r”, se h a rá  por el 
rio  genera l con an te lac ió n  ují 
Qor de quince d ías, con signándose 
en ella el orden  del día seííaláácf 
por el P residen te .

La convocato ria  y orden  del dM á 
p a ra  1.a “G oníerencia N acional del i 
Com ercio E spaño l en ü ltra n m r 
h a rá  por el S ec re ta rio  genera l 
tre s  m eses de an tic ipación  
m ínim o.

P a ra  a b r ir  las sesiones b a s tn rá  M i 
presencia de veinte Vocales, sa lv^ 
en la “C onferencia N acional 
Com ercio E spañol eñ UlLrGmar%'« 
en que el “q u o ru m ” se rá  de 5'fi. 2,

Los acuerdos se to m arán  por m a-44 
jm ría de votos en tre  los p re sen te '^ i 
Siem pre que se tr a te  de ctesignact(M( 
nes personales o a petición de doai 

Vocales p re se n te s , la s  yo tac ioneiji 
se rán  sec re ta s .  ̂ J

A rtícu lo  12. L a  a s is te n c ia  a 
sesiones de los V ocales individua^( 
Ies y de los co rp o ra tiv o s, •titu lareái 
o su p len tes, re p re se n ta n te s  de 
g an ism o s p e n in su la re s  y la  de 
y o ca le s  eup loa tes r e p re s e n ta n ie i i  
de las C ám aras de Com ercio y C en-if 
tro s  e spaño les de U ltram ar^ es o b ln l 
s:a to ria . ' ^
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Los P residon 'tes de las  C ám aras 
E sp añ o las  de Com ercio de A m érica ' 
y  F ilip in as  d eb erán  a s is t ir  a la  se-  ̂
"sión que re v is ta  el c a rá c te r  de *"Gon- 
herencia N acional del Com ercio E s -  
;pañol en U ltram ar*’ po r sí o m e
d ia n te  delegados especiales que d i-  
'chas C orporaciones designen  y que 
p ro ced an  directam ecite de los p a í-  
■’ses  respec tivos y e s tén  investidos 
de poderes am plios p a ra  v o ta r  los 
acu erd o s que se p ro p o n g an  en la 
'convocato ria  de la reu n ió n .
• fTcdos los Vocales su p len tes  ten^ 
“d rá n  derocíio a a s is t ir  a cu a n ta s  
le s io n e s  se belebré'ñ, con voz, pero  
sin  voto, en caso de p re sen c ia  de 
los titu la re s  resp ec tiv o s.
 ̂ A rtícu lo  i3 .  L a Com isión p e r -  
dnanén le , p rev is ta  en el a rtícu lo  5.® 
del Real decreto  o rgán ico  de la  J u n 
ta ,  e s ta rá  co n stitu id a  po r el V ice- 

d p resid en te  de la  Ju n ta , en calidad  
de Presidente, 10 Vocales elegidos 

Jentre los co rp o ra tiv o s p e n in su la 
re s  7  10 V ocales elegidos en tre  los 
.'corporativos de U ltram ar.
= A c tu a rá  de T eso re ro  el Vocal de 
J a  Com isión p e rm an en te  que el P le - 
'no  de la Ju n ta  designe p a ra  el c a r 
ago, y  de Secretario^^y V icesccre ta - 
jíio , los de la  J u n ta .

A rtícu lo  14. L a  C om isión p e r-  
Cmanente se ren o v a rá  cada tre s  años 
ipor m itad , verificándose un  so rteo  
J^ntre los V ocales de cada grupo  
¡p a ra  la  p rim e ra  rdiiovación,. 
í A rtícu lo  15. C o rresp o n d erá  a la 
^ o m is ió n  p e rm a n e n te :

1.0 N om brar y se p a ra r  el p e r -  
iJlonal, a p ro p u e s ta  de la S ec re ta ría .
) 2 *  In sp ecc io n ar los tra b a jo s  y
'^erv io ips y  es tab lecer convenios con 
^ t r o s  o rg an ism o s p a ra  co o rd inar 
^ n o s  y  o tro s .

‘3.® A d m in is tra r  los fondos y 
f e n s u r a r  las c u en ta s , 
r  f4.o F o rm u la r  an u a lm en te  el p re 
s u p u e s to  de g a s to s  p a ra  el e je rc i
c io  siguiente y  liqu idar el anterior.
% f5.o A probar la s  -4d:ansfereirclas 

c réd ito s  p re su p u e s to s  y  d a r 
¿ u e a ta  de ellas a l P leno. 
y  .*6.0 In fo rm a r  al G obierno sobre 
ijodos l \ s  a su n to s  de c a rá c te r  u r -

fen te  que el m ism o som eta  a la 
u n tá  y  ál Pleno sobre todas las 

p ro p u e s ta s  que le sean  fo rm u lad as, 
& in /este  c a rá c te r , p o r el m sm o G o- 
jbierno o p o r  cu a lq u ie ra  de los Vo- 
te tles  de la  Ju n ta , de conform idad  
IÍM’ap a rtad o  3.° del a rtícu lo  9 .° do 
jeste R eglam entó . ^
l  f7.̂  Proponer al Pienó las desig- 
^adioB es p e rso n a le s  que p ro c e - 
fen ; y  i

3.0 T o m ar acuerdos sobre  todas 
las  dem ás cu estiones cuya u rg e n 
cia requiera ráp ida resolución. ,

A rtícu lo  16. L a C om isión p e r 
m an en te  se r e u n irá  siem pre  que lo 
d isponga el P re s id en te  o lo so lic ite  
una tercera parte  de sus Vocales, 
m ed ian te  co nvoca to ria  h ech a  con 
aa te lac ió n  no m enor de c u a tro  o de 
dos d ías, debiendo tra n s m itir s e  te 
leg ráficam en te  a los V ocales no. r e 
siden tes en M adrid en este  último* 
caso.

S iem pre que sea posible se acom 
p a ñ a rá  a la convoca to ria  el o rden  
del día.

P a ra  a b r ir  la  sesión  se re q u e r irá  
la  p re se n c ia  de cinco Vocales*

Siem pre que la  Com isión lo con
sidere  a e c e sa rio  o convenien te , p o 
d rá  ped ir d ic tam en  escrito  o v erba l 
a uno o a v a rio s  de los a se so re s  
técn icos de la  J u n ta  y llam arlo s  a 
to m a r p a r te  en las de liberac iones, 
puniendo TTacer lo prop io  con rplij- 
pecto  a ló F V o ca le s  del P leno .

A rtícu lo  17. El T re s id e n te , t i tu 
la r  o delegado, o en su caso el Vi
cep residen te , o s te n ta rá  la rep res 'en - 
ta c ió a  púb lica  y legal de la J u n ta ;  
d ecid irá  Ta convoca to ria  e x tra o rd i
n a r ia  del P leno y todas las de la  
Comisión perm anente y p resid irá  to
das las sesiones del Pleno y de la Co
m isión perm anante; señalará los 
órdenes del día y d irig irá  las deli
beraciones; visará las actas y cer
tificaciones; .autorizará las cuentas 
aprobadas por la Comisión y ordenará 
los gastos; velará por la ejecución de 
los acuerdos, y firm ará las comunica
ciones y traslados de los mismos.

A rtícu lo  18. C o rresp o n d erá  al 
T eso re ro  p e rc ib ir  y ten e r a su c a r 
go los fondos e,n la form a p rev is
ta  en el artículo 3.° de este Re
g lam en to ; leg a lizar las cu en tas  y 
b a lances y h ace r los pagos, e in fo r
m ar a la Com isión p e rm an en te  y al 
P leno dé' Ta Ju n ta  sobre los a s u n 
tos de su compeLeneia. E n  caso de 
au sen c ia  o en ferm edad , le s u s t i tu i
rá  el Vocal que el P re s id en te  o la. 
Com isrón designen .

Artículo 19. El Secretario ■ circu
lará con su firma las convocatorias 
del Pleno y de las Comisiones, asis
tirá  a todas las sesiones con voz y 
voto, propondrá el nom bram iento y 
suspensión de los empleados, im pon
drá los conectivos necesarios, orga
nizará y d irig irá  el tranajo, sosten
drá las relaciones adm inistrativas que 
procedan, recib irá y expedirá la cü- 
rrespondencia., au torizará las certiíl- 
caciones y cuidará de la ejecución de 
iodos los acuerdos de la Junta,

Artículo 20. El Vicesecretario ac-í 
tu a rá  de Secretario de actas en todasí 
las sesiones, llevará el registro  de 
Instituciones y Asociaciones y el de 
firmas comerciales españolas establen 
cidas en U ltram ar, el de organizacio-? 
nes sindicales nacionales de produc-: 
tores y de com erciantes exportado^ 
res o im portadores, y el archivo de 
la Ju n ta ; auxiliará  al Secretario en 
el desempeño de sus funciones, y le 
su stitu irá  en casos dé ausencia o en-̂ : 
ferm edad o por delegación del mismo.;

A rtículo 21. Los delegados o co
misionados que la Ju n ta  designe en 
v irtud  del apartada  6 .® del artículo  9.® 
5e este Reglamento, - deberán infor-i 
m ar por escrito a la Ju n ta  del des-f 
empeño de su cometido al finalizaij 
éste, si se tra ta  de una gestión o re-í 
presentación circunstancial; al fina-* 
lizar cada ejercicio anual si se tra ta  
de una representación de otro carác-í 
ter, y siem pre que lo juzgue conye-í 
niente la Comisión perm anente. • 

A rtículo 22. La Comisión perma-i 
nenie actuará de Comité organizador 
de las sesiones plenarias que revistad  
el carácter de Conferencia Nacional 
del Comercio. Español en U ltram ar, 
determ inando los tem as de discusión 
y los program as, y las personas y en-; 
tidades ajenas a la Ju n ta  cuyo con-^ 
curso convenga recabar para  asegu-' 
ra r  la eficacia de las Conferencias, en 
uso de la autorización que establece 
el artículo 5.° del Real decreto de 12 
de Julio  de 1923, y aceptando o re
chazando las propuestas que se for-( 
mulen ajenas al cuestionario.  ̂ • -  

Artículo 23. C onstituirán la Mesai 
los Presidentes titu la r  y delegado de 
la Junta, el V icepresidente, los Sub-: 
secretarios de Estado y de Trabajo, 
Comercio' e Industria , el Secretario 
general y el Vicesecretario.

A rtículo 24. No se celebrará sc-í 
sión inaugural. Las sesiones comen
zarán con la lectura de los tem as y 
exposición de motivos. Seguidamente 
comenzará la discusión, admitiéridosi? 
dos turnos en pro y dos en contra. El 
Presidente podrá am pliar los tu rnas 
de discusión si lo considera opórtif- 
no. Ningún discurso podrá durar más 
de quince m inutos. El Presidente pô .: 
drá conceder la palabra para  álusivi^ 
nes, rcctiíicaciones o enmiendas, sin 
que se pueda invertir en ninguna de 
estas intervenciones más de cinco 
m inutos. Los debates term inarán  con 
el resum en del Presidente y la lectu-i 
ra  de las conclusiones que se form u- 

, len. Todas las intervencíonés podrán 
ser orales y escritas. v

Artículo 25. Los acuerdos se ió-í 
.marán por m ayoría re la tiva de votos',, 
s i . hubiese lugax;. a, ello, en̂ ;.yutacldj£̂ ^̂ ^̂ ^̂
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;ordinaria, o nominal si lo solicitaren 
cinco o más asambleístas. Resolverá 
Jos empates el voto de la Presidencia.;

A rtículo 26. La Conferencia Na-: 
cional del Comercio Español en Ul
tram ar podrá clausurar sus trabajos 
con una sesión pública de divulgación 
y propaganda.
- Artículo 27. Siempre que el in te 
rés excepcional de un asunto concre
to lo requiera o justifique, la Junta , 
o en su representación la Comisión 
permanente, podrán recu rrir  al ‘‘re 
ferendum ” de los asociados de las 
entidades españolas en U ltram ar que 
de la Ju n ta  form en parte, por m e
diación de los órganos directivos de 
las mismas.
’r La Presidencia podrá en igual fo r
m a consultar al Pleno.

A rtículo 28. La Comisión perm a
nente tendrá a su cargo proponer al 
Gobierno la concesión de recom pen
sas honoríficas a las personas que con 
sus iniciativas o su actuación perso
nal contribuyan al desarrollo de las. 
relaci ones hispano ainer i canas.
' Lo que de Real orden comunico a 
)V. I. para  su conocimiento y  el de 
la Junta. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 22 do Octubre de 1922.

PRIMO DE RIVERA
geñor encargado del despacho del Mi

nisterio de Trabajo, Comercio e la -  
dustria. .

iN s m u c a o N  p u b u c a  y  b ella s
A R T E S

REAL ORDEIy

/ l im o .  S r.: V ista  la  in s ta n c ia  fo r -  
'm ulada p o r  D. A ndrés de la  Cruz 
López Robles, que so lic ita  p len itu d  
de derechos en el e sc a la fó n  g en e 
ra l del M ag iste rio : - r
^ 'R esu R an d o  que dicRo M aestro , 
‘m edian te  concu rso  de in te rin o s , ob
tuvo E scuela  en p rop iedad , de la 
teual se posesio n ó  en de Ju n io  
9e 1919; y que en su  expediente 
persona l no ju s tif ic a  h ab er a p ro b a 
do oposic iones:
^ B j^ u l ta n d o  que el Je fe  de la Sec- 
'oión a d m in is tra tiv a  de S a lam anca  
poosideró indeb idam ente  a l señ o r 
Gimz López com prendido  en el 

J ^ r t a d o  9 .0 ‘de la  Réal o rden  de 
-de Enero de 19i22 y qiíe autori- 

ftfloeasii y . ífueida

p ese ta s , con e fec to s económ icos de 
1.0 de A bril de 1921:

C onsiderando  que el so lic itan te  
no se h a lla  com prendido  en el a r 
tícu lo  31 del Real decre to  de 19 d'e 
Agos^to de"'1915, y que p a ra  ob ten er 
la p le a itú d  de derechos ha  de g a n a r  
p laza  en oposición  libre, en cum pli
m ien to  de lo preven ido  en el a r 
tícu lo  17 del Real decre to  de 4 de 
Ju n io  de 192*0 y en el v ig en te  E s 
ta tu to  del M ag isterio :

C onsiderando que los té rm in o s  
cla ros y  p rec iso s  en que se h a lla  
ex tendida la  ce rtificac ió a  o to rg a d a  
por el R ectorado  de S alam anca, r e s 
pecto  a los e je rc ic io s p rac ticad o s  
po r el Sr. Cruz López en las opo
siciones que se celebraron, en Sa-  ̂
lam an ca  d u ra n te  los m eses de E n e 
ro  a A bril de 1908 no da lu g a r a 
duda y que, p o r tan to , el e rro r  del 
citado Je fe  de Sección es inexcu
sable y el ascenso  po r él acordado  
co as titu y e  fa lta  g rav e : - i ; : 

C onsiderando  la necesidad  in e lu 
dible de re in te g ra r  al .Tesoro las 
can tid ad es indebidam ente  co n sig 
nad as a favo r de D. A ndrés de la 
Cruz López; que este  M aestro  no 
es re sp o n sab le  po r no h ab e rla s  so
lic itado , lim itándose  a p e rc ib ir la s  
de buena  fe, y que el c au san te  del 
p e rju ic io  irrogado  al T eso ro  es el 
Je fe  de la  p re c ita d a  Sección adm i
n is tra tiv a  de S a lam anca, que en 
o tra s  ocasiones ha sido a m o n e s ta 
do p o r p a rec id as  fa lta s ,

S. M. el R e y  (q. D, g.)' h a  r e 
suelto,: • •• — ■'

1.® D en eg ar a D. Andrés" de la 
Cruz López la  p len itu d  de derechos 

A^que so lic ita .
Que e L Je fe  de la  Sección de 

S a lam anca  re in g re se  las can tid ad es 
indeb idam ente  p erc ib id as  por el r e 
ferido  M aestro ; y . ' i

3.0 Que se ab ra  expediente p a 
ra  d e p u ra r  la  re sp o n sab ilid ad  con
tra íd a  -por D. L u is D om ínguez, fu n 
c ionario  Je fe  del servicio  en lá  
m encionada  Sección a d m in is tra tiv a  
de P rim e ra  en señ an za  de S a la - 
manca'y • • >

De Real o rden  lo digo a V. I. p a ra  
su  conocim iento  y dem ás e fec tos. 
D ios g u ard e  a V. I. m uchos años* 
M adrid, 16 de O ctubre de 1923.

El Jefe encargado del despacbo, ‘
PEREZ G. NIEVA

S eñ o r  E ncargado  d e l despacho  de 
la  D ireceióá  g en era l de P rim e ra  
enseñanza .  ̂ '

mABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Visto el recurso de alzada inlef^ ' 

puesto por D. Antonio Vargas Pérez,  ̂
yecino de N íjar (Almería), contra ' 
acuerdo de la Delegación Regia de; 
Pósitos de 22 de Noviembre de 1922:1: 

Resultando que en expediente d e l  
aprem io seguido contra los Gonceja-^Í 
les de ,N íjar en 1907, como responsa
bles subsidiarios de débitos contraí-,' 
dos en el indicado año con el Pósito 
do dicha villa, se d irig ieron los pro-i 
cedimientos contra todos ellos y con
tra  el entonces Alcalde y hoy recu
rren te  D. Antonio Vargas, hasta  qué, 
habiendo, los prim eros rccurriído y  
probado que en el libro do actas dé 
aquel año no constaba acuerdo algu
no referente a concesión de préstá-i 
mos con fondos del Pósito, se les de-̂ .̂  
claró exentos de responsabilidad, re-J 
firiéndose ésta desde entonces única-1 
mente con tra  el Alcalde Sr. Vargas,': 
que aparecía firmando los libramien-!^ 
tos relativos a los préstamos, cuyos 
obligados habían sido declarados in
solventes: "

Resultando que dicho Sr. V.'V’gas 
Pérez, después de tom ar v ista del ex
pediente, acudió en 11 de Agosto de 
1920 á la Delegación Regia de P ó s i 
tos, alzándose contra el acuerdo en' 
que la Sección prov ihciaf de Almería: 
le declaró solo y único responsable del; 
descubierto, alegando en su descarga 
que era falsa la firma que con su’ 
nombre aparece autorizando los Iíh 
bram ienlos, y que en la fecha de los 
mismos ni siqu iera  era Alcalde, por, 
hallarse suspenso y procesado desde el 
año an te rio r:

Resultando que con fecha 23 d,e( 
Septiem bre de 1920, la Delegación 
Regia de Pósitos desestimó en todaá 
sus partes el recurso interpuesto, 
fundándose en que no podía en trar á  
investigar sobre la autenticidad o nú 
de la firma del Sr. Vargas, por ser 
cuestión cuyo esclarecimiento corres-^ 
pendía á los Tribunales, y en que lá  
circunstancia de hallarse procesado y^ 
suspenso el interesado en la  época a'í 
que se refieren los libram ientos néi 
dem uestra la falsedad de la firma, or
denando por todo ello la continuación 
del procedim iento, acuerdo que fué 
notificado al Sr. Vargas Pérez en 2 de 
Octubre de dicho año 1920:

Resultando que en 4 do Agosto do 
1922 acudió D. Antonio Vargas cort 
un nuevo recurso, en el que, insis-^ 

-tiendo en la falsedad de la firma qué 
aparece estam pada en los lib ram ien
tos, solicitó dé la jDelegación Regia lá

■■'OA 3̂
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¿uli-dad 'dd procedim iento, o que ésto 
feo re tro tra je ra  a su período inicial, o 
fon todo caso al de la liquidación prac*  ̂
Stícada por intereses y a la de embar^ 
jgo’, feübasta y adjudicación al Pósito 
|de ios bienes embargados r

Resultando que la Delegación Regia 
(3e Pósitos desestimó el recurso por 
¿su acuerdo de 22 de Noviembre úIh 
ftfmo,. ordenando que se estuviese a lo 
[acordado en I2i3 do Septiem bre de 1920, 
tcuya ú ltim a resolución consideraba 
fíirm e y consentida por el interesado, 
jyá que desde la fecha en que se dicto 
;di¿ista que el Sr. Vargas recurrió  nue*’ 
íyamonte en 4 de Agosto de 1922, ba^ 
>bían transcurrido  veintidós meses:' 
i' Resultando que contra el acuerdo 

22^de Noviembre próximo pasado 
i i ocurre en alzada el Sr. Vargas Pérez 
'iante éste M inisterio, planteando en su 
lescrito' las siguientes cuestiones:;

Falsedad de la ñrm a que autoriza 
iJ^s^dibramieníos. 2.® Imposibilidad de 
■■ haberlos ñr?uado el recurrente, por 
.hallarse suspenso de su cargo en la 
'fecha de la expedición de los mismos.

Nulidad del expediente, por inde- 
ifsnsión del interesado; y 4.® Nulidad 
;parcial del mismo: a) por vicios en 
;cl procedim iento referentes a !a ore 
^dan de embargo_ de bienes y fecha de 
las diligencias; bh poi  ̂ defectos en la 
liquidación de intereses, y c) por de^ 

,/Bctos en la celebración de la subasta 
flacas embargadas; y acompañando 

diversos documentos en bu descargó', 
la  revocación del acuerdo re

corrido ¿I C V
Resultando que recibido el expe

diento en la Sección de Recursos de 
eá îe M inisterio, con fecha 2 de Abril 
fíieron solicitados de la Delegación 
Re^gia de Pósitos diversos anteceden-: 
1-03 que se consideraron precisos para  

resolución del asunto, y que en 27 
da Septiem bre últim o la Delegación 
Regia ha rem itido dichos antece-- 
den tes:

Considerando que de los motivos en 
que funda su recurso D. Antonio YaiV 
gag Pérez, el prim ero de ellos, o sea 
el relativo a falsedad de la firma 
que autoriza los libram ientos de sali-^ 
du, fechados en 2̂ de de 1907,
como Alcaide ordenador del Pósito de 
Nl.|ar, es el' más fundam ental, pues 
dfS probarse que la expresada ñrm a 
no es la del recurrente, son im proce- 
doíites, por innecesarios, los demás 
motivos del recurso:

Considerando que la sola enuncia-? 
ción del punto fundam ental, mentado 
ánieriorm ente, basta para  hacerse 
cargo de la imposibilidad de resolver 
erde recurso en la esfera adm inistra
tiva, por en tra r de lleno eq iqs

Tribunales ordiñarios. |Y estó que es 
elemental doctrinariam ente, dentro de 
la delimitación de poderes, está co-: 
rroborado por el propio Sr. Vargas 
en los documentos que acompaña a su 
recurso, entre los cuales el señalado 
con el núm ero 2 es yn  testim onio ju 
dicial del Juzgado de instrucción do 
Sorbas, en el que aparece instruido 
sum ario núm ero 71 de 1920, a v irtud 
de querella in terpuesta  en nombre de 
D. Antonio Vargas Pérez sobre false
dad de documentos del Pósito de Nijar, 
y en su consecuencia, hasta que esto 
sum ario sea sustanciado defmitiva-’ 
mente sería no sólo improcedente, 
sino tem erario, que la Adm inistración 
resolviese el recurso, sobre todo te 
niendo en cuenta que el recuiTente no 
pide la suspensión del procedim iento 
ejecutivo, que ha causada ya su efecto 
con el embargo de sus fincas, sino su 
anulación:'^ , i i; '

Considerando que aun cuando del 
examen del expediente no aparecen 
comprobadas las m anifestaciones que 
en su escrito hace el Sr. Vargas Pérez 
de que desde la fecha en que vencie-: 
ron las obligaciones de préstam o has
ta que so siguieron los procedim ien- 
íos contra los directam ente obligados 
transcurrieron  varios años sin que so 
in ten tará  hacer efectivos los descu-: 
biertos, habiéndose observado que si 
no en este caso concreto, en oíros va
rios resu lta  esta anomalía, y tenicn-: 
do la Adm inistración entre sus fun-- 
ciones la de protección y desarrolló 
de los Pósitos, debe llam arse la aíen^ 
ción de la Delegación Regia para  que, 
excitando el celo de las Secciones p ro 
vinciales, se proceda, tan  pronto como 
term ine el período voluntario de re-: 
integro, a hacer efectivas las deudas 
por el procedim iento ejecutivo, evi-: 
táncíose de este modo el visible qq^-: 
branto que la injustificada demora en 
el comienzo de tal procedim iento pue-: 
de producir en la benéfica institución 
de los Pósitos:; '

Considerando que por cuanto queda 
dicho la Adm inistración debe inh ib ir
se de la resolución del recurso hasta 
que las cuestiones que están sometí-: 
das á conociiqiento de los Tribuna-: 
Ies sean resueltas definitivamente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien dispoTier que este M inisterio so 
inhiba de la resolución de este re-: 
curso hasta tanto qi^e recaiga fallo de-̂ - 
fmitivo en Jos asuntos judiefales pen
dientes, reservando a D, Antonio V ar
gas el derecho a recurrip  dentro de 
los plazos reglam entarios, si a ello 
hubiera  lugar, tan pronto como ía ac
tuación de los T ribunales haya ter-: 
minado. i ;

Fo auft de Real orden di5:o A y ^ ^

p ara  su conocimionto, el del Intcre-? 
"nado y dem ás'efectos. Dios guarde á 
V. 3. muchos años. Madrid, 20 de Oo-?. 
iiibre de 1923.

El J e fe  cnc‘Aí‘:;;:i(!q CfC

A. GARCIA

Señor Jefe encargado del despacho do 
la Delegación Regia de Pósitos.

S. M. el R e y  ( q ,  D. g.) ha lenido; 
a b ien  n o m b ra r a D, Jo sé  Sánchez 
M oreno B arb a  Jefe  de N egociado de 
p rim era  cíase, de conform idad  con 
el artículo 4.®, apartado c), letra a) 
del P.eglam onío p a ra  la ap licac ión  
do la ley de Bases, con el sueldo 
anual de 8.000 pesó las , en la v a- 
canlie: p ro d u cid a  por excedencia vo-« 
lim ta ria  de D. Jo sé  M aría iíu r ta d o  
de M endoza y an tig ü ed ad  do 23 da 
Septiem bre pasado . :

De Real orden  lo digo a V. S. 
ra  su conociinir'n to  y efectos. Dios 
guarde  a V. S. m uchos años. Ma-. 
drid, 22 de O clubre de 1023,

El Jefe encargado del despacito,
A. GARCÍA

Señor O rdenador de P agos p o r 
O bligaciones de este M inisterio . '

S. M. el R e y  (q. • D. g.) ha Lea ido 
a b ien  n o m b ra r a D. Pablo  ivíiiñoz, 
Jim énez Jefe  de Negociado de se-; 
g u n d a  Clase, de conform idad  con el 
íarííciilo 4.®, ap a rtad o  c ), le tra  a)¡ 
del R.oglamenLo p a ra  la  ap licación  
de la  ley de B ases, con el sueldo 
an u a l de 7.000 p ese tas , en la  va-* 
can te  iprodiicida po r ascenso  de don 
Jo sé  Sánchez M oreno B arb a  y an^  
tig ü ed ad  de 23 di.e Septiem bre 
sado, !

De Real orden  lo digo a V. S. pa-« 
ra  su conocimijeínto y efectos. Dios, 
g uarde  a V. S. m uchos años. Ma-'' 
drid, 22 de O ctubre de 1923.

El Jefe encargado del despacha,
A. GARCIA

Señor O rdenador de P ag o s po^!
O bligaciones de este Bíinisterio.'

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenidoi 
a b ien  n o m b ra r a D. Jo a q u ín  Pardoí' 
V arela J e fe  de N egociado de te rc e ra  
c lase  de este M inisterio , de c o n fo rt 
m idad con el a rtícu lo  4.®, aparta-* 
do d), le tra  a) dpi Reglamento paral 
la  ap licac ión  de la  Iny de Bases^f 
'con leil sueldo a n u a l de 6.000 péseí îí 

e n  la  v ácan tó ^ ro d iin M a  ásí^
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l'CDns'o.-de D. P ablo  Muñoz y anXigüé-: 
fd M  de 23 do Septiem bre pasado.' “ 
te  De Real orden io digo a V. S. p a -
To, SU conociniiicnto y  efeoios. Dios 
g u a rd e  a "V. B. m achos años, M a- 
Mrid, 22 do O ctubre de 1923, .

El Jefe encargado del despaclio,
A. GAIIGIA

:JSeñor O rdenador do P agos por 
O bligaciones de este M inisterio ,

: S. M. el ÜCY Tq. D. g.) lia tenido 
É b ien  n o m b ra r a D. A ndrés M ance
bo Fernáiidicz Oücia''l de p rim era  
c la s e , fu e ra  de turno,, de co n fo rm i
dad  con la Real orden de este D e
p a r ta m e n to  de 19 de E nero  próxi-: 
m o pasado , d ic tada  en cum plim ien
to  dû  sen íen o ia  del T rib u n a l S u p re
m o  “Cn Sala de lo G ontencidso-ad- 
m in is tra tiv o , con sueldo an u a l do
5.000 p ese ta s , en la v acan te  p ro d u 
c ida ch  23 de S eptiem bre p asad o  
p o r a scenso  de D. Jo a q u ín  P ard o  
¡Varela y  an tig ü ed ad  de 16 de D i- 
b iem bre do 1921, ^egún  lo 'di?pües-: 
,to en  Ip c itad a  Real orden que fué 
publi arla cn la G avCetá  d e  Ma d p jd  de 

F eb re ro  de 1923.'
| r  D0=Bcal orden  lo digo a V. S. p a -  

síibconocimiieinto y efectos. Dios 
'guarde a V. S. m uchos añ o s, M a- 
jdrid, 22 de O ctubre de 1923, ‘

E l J,efo en ca rg a d o  tlel d o sp a c lia ,
i A. GARGIA

^ e ñ o r  O rdenador de P ag o s po r 
O bligaciones de este Ministerio-,,

te rc e ra  clasn  de este  M ím stérioV 'de 
con fo rm idad  con lo preoeiptuado en  
el iReal dereto  de la  P rsid en o ia  del 
C onsejo de M in istros de 24 de Mayo 
de 1920 y Real orden  de 4 de M arzo 
de 1921, con el sueldo an u a l de pe-> 
se tas  3.000 y an tig ü ed ad  de 23 de 
S eptiem bre pasado, (en la  v acan te  
p rod u cid a  po r ascenso  de D. P a u li
no Sánchez M arín.

De Real orden  lo digo a V. S. p a 
ra  su coRocimiieinio y efectos. Dios 
guarde  a V. S. m uchos años. Ma
drid, 22 de O ctubre de 1923.

Ei Jefe encariñado del despací»^
A. GARGIA A

Señor O rdenador de P agos p o r 
O bligaciones do e s te  M inisterio,;"

M. el Rey Xq» D* ñ a  tenido 
^  bren n o m b ra r a D. P au lin o  S án - 
Iñiez M arín  Oñcial de segunda  clase, 
ISe conform idad  con -el a rtícu lo  4.'', 
^parta-do ’e), le tra  a) del Reglamcii- 
%o p a ra  la  ap licac ión  de la  ley  de 
^ a s e s ,  con el sueldo anua l de 4,000 

en la  v acan te  p roducida  
ascenso de D. Andrés Mancebo y 

A ntigüedad 'de 23 de Septiem bre úU  
álmo,;

Deshíle al orden  1o digo' a V. B. p a -  
■Conocimiiento y efectos. Dios 

ai y . S. m uchos años, M a- 
22 de  O ctubre de 1923, .

E l Jefe encargado <3el despacho,
 ̂ A. GARCIA .

O rdenador dé  P ag o s por 
O bligaciones de e s te  M inisterio ,

> S. M. d  Rey (q . D. g.); Ha tenido. 
^  n o m b ra r a D. Jo sé  P in  Suco-

'JK.OJléjal d e  A dm in istrac ión  civil de

S. M. el Rey (q. D. g.); lía  tenido; 
a b ien  no m b rar a D. F ran c isco  S án 
chez de la  H iguera A uxiliar de pri-: 
m era  clase de este : M inisterio , de 
con fo rm idad  con los R eales üecre- 
tos de la P re s id en c ia  deí C onsejo d e  
M in istros de 24 de; Mayo de 1920 y 
20 de F eb rero  do 1922, con el su e l
do an u a l de 2.500 p ese tas, en la  v a 
can te  p roducida  p o r ascenso  de don 
Jo sé  P in  Sucona y an tig ü ed ad  .de, 
23 de Septiem bre de 1923.

De Real o rden  lo digo a V. S. p a 
ra  su  conocimteinto y efectos. Dios 
guarde  a V. S. m uchos añ o s, Ma
drid, 22 de O ctubre de 1923. ; ..

El Jefe encargado del despacho, , |

A. GARCIA
Señor O rdenador de P agos po r 
. O bligaciones d.e este  Ministerio',.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a b ien  n o m b ra r a D. M áximo Novi
llo. G arcía  ^efe  de Negociado de ter-: 
ce ra  c la s e , . de con fo rm idad  con el 
a rtícu lo  4.R ap artad o  d ), le tra  a)' 
del Reglam'iento ipara la  ap licación  
de la  ley de B ases, con eT sueldo 
an u a l do G.OOO p e se ta s  y an tig ü e 
dad de '23 de Septiem bre últim o, en 
la  v acan te  p rod u c id a  po r la exce
dencia  v o lu n ta r ia  de D. Ju lio  P uyol 
y A lo n so .'

De Real orden lo digo a Y. S. p a 
ra  su  conocimiieinto y efectos. Dios 
gu ard e  a V. S. m uchos años, Ma
drid, 22 de O ctubre dé 1923,

SI Jefe encargado del despacho,
. A. GARCIA

Señor O rdeñador de P agos p o r 
O bligaciones de este  M iñisterio ,

> B. M. el Rey (q. D. D.) ha ten ido  
á  bieci n o m b ra r a D. E duardo  P iu ra

Sáiz Oficial idé A dm in is trac ió n  c i
vil de p rim e ra  ¡clase de este M inis
te rio , de conform dad con el a r t íc u 
lo 4.A ap artad o  ¡e), le tra  b) del Re
glam ento ' p a ra  la ap licación  de la' 
ley de B ases, con el sueldo an u a l 
de ñ.00'0 p e se ta s , en la v acan te  pro-í 
duci.da po r ascenso  de D. Máximo 
Novillo y an tig ü ed ad  de 23 de ,Sep*« 
tiem bre  ú ltim o .

De Real o rden  lo digo a V. S. p a 
ra  su coao c im ien to  y efectos. Dioa 
guarde  á~ S, m uchos años. Ma
drid, 22 de O ctubre do 1923,

E l Jefe ciicargfijo del despacti'o.,
I A. GARCIA

Señor O rdenador de. P agos po?; 
obligaciones de este  M inisterio.: -

S. M. el Rey Xq* O. D.) ha ten id a  
a b ien  n o m b ra r .a D, G ervasio Do-. 
cío . E sco b ar O ñcial de Adm inistra-* 
ción civil de, s.ogimda clase de estij 
M inisterio , ¡de conform idad  "con el 
artículo 4.% apartado é), le tra  b) del 
R eg lam eato  p a ra  la. ap licac ión  dé 
la  ley de B ases, con e l sueldo a n u a l 
de 4.OO'O p ese ta s , en la vacan te  p ro 
ducida por ascenso  de D. E d u ard a  
P ie ra  y an tigüedad  de 23 de Sep^ 
tiem bre  de 1923. -
 ̂ De Real orden  lo digo a Xü S. p a 
ra  su conocim ien to  y efectos. D ios 
■guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid, 22 d.e O ctubre de 1923.

El Jefe encargado del despaehíí,
A. GARCIA

Señor O rdenador de P agos pof: 
.obligaciones de este  M inisterio .

S. M. el Rey (q. D. D.) ha ten ida  
a b ien  n o m b ra r a  D. Gonzalo Gon-^ 
yález' N adah O ñcial de Administra** 
ción civil de te rce ra  clase de este  
M inisterio , de conform idad coa lo 
p recep tuado  en el Real decreto  do 
la P residenc ia  d.el Consejo de Mi
n is tro s  de 24 de Mayo de 1920 y 
Real orden de 4 de Marzo de 1921^ 
con el sueldo an u a l de 3.00'G pese-^  ̂
ta s  y anLigüedad de ,23 de Sep
tiem bre  próxim o pasado , en la  v a -  
caa te  p roducida  p o r  asceiiso  de don 
G ervasio  Do ció.

De Pveal o rden  lo digo a Y , S. p a 
ra  su .coaocim iento y efectos. Dio^ 
g u ard e  a Y . S. m uchos años. Ma
drid, 22 de O ctubre de 1923.

El Jefe encargado del despacno,
A. GARCIA

Señor O rdenador de P agos p o r  
, .obligactQnes do e s te  M inisterio .



S. M. el R e y  (q. D. D.) Ra ten ido

!pi

bien  n o m b ra r a D. H eliodoro L ó- 
'pez Rodríguez^ A ux iliar de p rim e ra  
'd a s e ,  Oficial cu a rto  a ex tingu ir, de 
íesíe  M inisterio , de conform idad  con 
tíos R eales d ec re to s  de la P resid cn - 
Û da del C onsejo de M inistros de 24 
jde Mayo de 192-0 y 20 de F eb rero  
Ule 19¡2'2, con el sueldo anua l de 
'2.5'0'0 p ese tas , en la vacan te  p ro d u 
cida por ascenso  de D. Gocizalo G on
zález Nadal y an tigüedad  de 23 de 
S ep tiem bre pasado .

De Real orden lo digo a V. S. p a 
ra  su coaocim ie.nto y efectos. Dios 
'guarde  a V. S. m uchos años. Ma
drid, 22 de O ctubre de 1923,

El Jefe en<íargíicIo del despacho,
:, A. GARCIA ;

Señor O rdenador de P agos po r 
obligaciones de este  M in isterio .

S, M. el Rey {q. D. g.) ha tenido 
ia bien nom brar a D. Alvaro El i eos 
jGasset Oficial de A dm inistración ci- 
pdl de segunda clase de este M iniste
rio, do confürm idad'con el artículo 4.°, 
lapartado c), le tra  a) dei Reglamento 
ypara la aplicación de la ley de Bases, 
icón el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
ien la vacante producida por excedcn- 
Icia de D. Tiiduardo Gavilán y an tigüe- 
idad de 23 de Septiembre urtiino.
V; De Real orden lo digo a V. S. para  
,sü conocimiento y efectos.. Dios g u ar
de a V. S. .muchos anos. Madrid, 22 
de Octubre de 1923. v

El Jefe encíU'frado clcl despacho,
.. / ,  A. GARCÍA .

Beñor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este MinísteruK

 ̂ S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
á  bien nom brar a D. José Benítez Ca- 
sau Oficial de Adm inistración civil de 
jtercera clase de este M inisterio, de 
conformidad con lo preceptuado en el 
-Real decreto de la Presidencia del 
jConsejo de Ministros de 24 de Mayo 
/de 1D20 y Real orden de 4 de Marzo
■de 1921, con el sueldo anual de 3.000
/
ípesetas y antigüedad de 23 de Bcp- 
^tiembre pasado, en la vacante produ- 
'blda por ascenso de D. Alvaro El ices . 
U De Real orden lo digo a Y. S. para  
isu conocimiento y efectos. Dios g u a r
de a V. S, muchos años. Madrid, 22 
’de Octubre de 1923.  ̂ . , 7 j

El J<ífo eDcai’í?ado del dcspachv>;
A. GARCIA

Señor Ordenador de Pagos por Obli- 
t:gaciones de este M inisterio/ '

S. M.. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar a D. Manuel F ernán 
dez Izaguirre A uxiliar de p rim era 
clase de este M inislério, de conform i
dad con los Reales dec.rctcs de la P re
sidencia del Consejo de IMinistros de 
24 de Mayo de 1020 y 20 de Febrero
de 1922, con el sueldo anual de 2.500
pesetas, en la vacante producida por 
ascenso de D. José Benítez Casau, y 
antigüedad do 23 de Sí^ptiembre ú l
timo. ‘  ̂ ^

De Real orden lo digo a Y. S. para  
su conocimiento y efectos. Dios g u a r
de a Y. S. muchos años. Madrid, 22 
de Octubre de 1923. ,

El Jefe cnccírgado del despacho. V*;

- A. GARCIA. b
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este M inisterio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar a D. Raimundo Lam 
parero G uijarro A uxiliar de prim era 
clase de ese M inisterio, de conform i
dad con los Reales decretos de la P re 
sidencia del Conse;fo de M inistros de 
24 de Mayo de 1920 ŷ  20 de Febrero 
de 1922, con el sueldo anual de 1.500 
pesetas, en la vacante producida por 
excedencia de D. Carlos García Mau- 
riño, y antigüedad de 23 de Septiem
bre próximo pasado. '

De Real orden lo digo a Y. S. para  
su conocimiento y efectos. Dios g u ar
de a V. S. muchos años. Madrid, 22 
de Octubre de 1923.

El Jefe encargado del despacho^

A. GARCIA.

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este M inisterio.

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar a D. José Bernardo To
rres Leal A uxiliar de p rim era claso 
de este M inisterio, do conformidad 
con los Reales decretos de la P resi
dencia del Consejo de Ministros de 24 
de Mayo do 1920 y 20 de Febrero de 
1922, con el sueldo anual de 2.500 pe
setas, en la Viacante producida por 
excedencia de D. Fernando González, 
y antigüedad de 23 de Septiem bre 
de 1023. .

De Real orden lo digo a Y. S. para  
su conocimiento y efectos. Dios gu ar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 22 
de Octubre de 1923. ,

- El Jefe encargado del despacho,
A. GARCIA

Señor Ordenador de Pagos por obli- 
gacionés de este Ministerio.

 ̂ S. M. el R e y  <q. D. g.) ha tenido’ ál 
bien nom brar a D. Bernabé Bravo Diez- 
Oficial de Adm inistración civil de se- 
gundíL clase de este M inisterio, de 
conformidad con el artículo 4.®, apar-! 
tado e), le tra  b) del Reglamento para¡ 
la aplicación de la ley de Bases, con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas, en' 
la vacante producida por excedencia' 
de D. Ignacio Fernández Seco, y an-d 
tigüedad de 23 de Septiem bre últim o.

De Real orden lo digo a Y. S. p a ra  
su conocimiento y efectos. Dios guarn 
de a Y. S. muchos Muios. Madrid, 22 
de Octubre de 1923.

El Jefe encargado del despacho,

, A. GARCIA

Señor Ordenador de Pagos por o b i^  
gaciones de este M inisterio.

S. M. el Rey  (q. D. g.) h a  tenido 'áí 
bien nom brar a D. Ramón SorianQ 

'G uerrero  Oficial de Adm inistración 
civil de tercera clase de este Mims-í 
terio, de conformidad con lo precep-: 
luado en el Real decreto de la P resi
dencia del Consejo de M inistros de 24 
de Mayo de 1920 y Real orden de 4 de 
Marzo de 1921, con el sueldo anual de 
S.O'OO poseías y antigüedad de 23 de 
Septiem bre próximo pasado, en la vá- 
canie producida por ascenso de d c h  
Berníibé Bravo.

De Real orden lo digo a Y. S. pará  
su conocimiento y efectos. Dios cuiar- 
de a Y. S. muchos años. Madrid, 22 
de Octubre de 1923.

El Jefe er^cargado dcl despacho,

A. GARCIA

Señor Ordenador de Pagos por ohll^ 
gaciones de este M inisterio

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido '^  
bien nom brar a D. Manuel Marín L u 
cas A uxiliar de p rim era  clase de este 
Miniisterio, de conform idad con lo'S 
Reales decretos de la Presidencia del 
Consejo de M inistros de 24 de Mayo 
de 1920 y 20 de Febrero de 1922, con 
el sueldo anual de 2.500 pesetas, en 
vacante producida por ascenso de don 
Ramón Soriano, y antigüedad de 2̂  
de Septiem bre últim o.

De Real orden lo digo a Y. S. paiv 
su conocimiento y efectos. Dios guar 
de a Y. S. muchos años. Madrid, 22 d  
Octubre de 1923. . . .  . .

E l Jefe  encargado del despacha,
A. GARCIA f

Señor Ordenador de pagos por obligá 
«iones de este Ministerio,
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^  <S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar a D. José Pérez Gómez 
Oficial do A dm inistración civil de se
gunda clase de esle M inisterio, de con- 
forniiüad con el artículo 4.<>, ap a rta 
do e), letra a \  del Reglamento para  
la aplicación do la ley -de Bases, con 
ePsueldo anual de 4.000 pesetas, en la 
jva-cante producida por defunción de 
D. Fernando Ureña, y antigüedad de 
27 de Septiem bre próximo pasado, 
j, De Real orden lo digo a Y. S. para  
;su conocimiento y efectois. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 22 de 
Octubre de 1923.

El Jefe encargado del despaclio,
A. GARCIA 

¿enor Ordenador de pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

S. M. el R e y  (q. D. D.) ha ten ido  
“a bien n o m b ra r a D. D om ingo F e r 
nández R-odríguez Oficial de Admi-. 
jiis trac ió n  civil de te rc e ra  c lase  de 
'dste  M inisterio , de con fo rm idad  con 
Jo, p recep tuado  en el R e a ltie c re to  
de la . P resicíencia del Consejo de 
■Ministros de 24 de Mayo de 1920' y  
Real ordciT de 4 de Marzo de 1921, 
con el sueldo an u a l de 3.000 p ese 
tas y an tig ü ed ad  de 27 de S ep tiem 
bre próxim o p asad o , en la  vacan te  
producida p o r ascenso  de D. Jo sé  
Pérez Gómez.

De Real o rden  lo digo a Y, S. p a 
ra  su conocim iento  y efec tos. Dios 
guarde a Y. S. m uchos años. Ma
drid, 2'2 de O ctubre  de 1923.

El Jefe encargado del despacho,

A. GARCIA . .
^jSeñor O rdenador de P agos po r 

ob ligaciones de este  M in isterio .

^4  S. M. el R e y  (q .  D. D.) h a  ten ido  
iá  b ien  n o m b ra r a D. A ureliano  M ar- 
l i ín  G u tié rrez  A uxiliar de p rim e ra  
'piase de esle  M inisterio , de c o n fo r- 

Vmidad-cdn los R eales d ecre to s de la 
Preside^ncia del C onsejo de MBiis- 
¡tros de 24 de Mayo de 1920 y 2*0 
0e F eb rero  de 1922, con el sueldo 
janual de 2,50<0 p ese ta s , en la  v a c a n -  
;̂ ite p roducida  p o r a scen so  de don 
¡Domingo F ern án d ez  y an tig ü ed ad  
9e 27 de S eptiem bre de 1923. 

ó?c De Real o rden  lo digo a Y.
5ra su conocim ien to  y  efectos. D ios 
guarde a Y. S. m uchos años. M a
drid, 2i2 de O ctubre de 1923.

El Jefe encárgado del- despacho,
^A, GABGIA 

.Señor . O rdenador <ie P agos p o r 
V obligaciones de este  M in is te rio .

ADMMSTRACION C E m M i

Q R H ú m  Y J U S T IC IA

En el Juzgado de prim era instancia 
de Marbella se halla vacante, p^o? ex
cedencia de D. Miguel OreUana, la 
Secretaría judicial de entradá, que 
debe proveer por traslación conforme 
a lo prevenido en el artículo 10 del 
Real decreto d-e 1.® de Junio de 1911, 
modificado por el de 26 do Julio  
de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán  sus instancias en la form a p re
venida por el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro del plazo de 
tre in ta  días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r i d .

Madrid, 9 de Octubre de 1923.— Ê1 
Jefe encargado del despacho, F ernan 
do Cadalso. ;

En el Juzgado de prim era instancia 
(De Saccdón se halla vacante, por ex
cedencia de D. Esteban Elzaurdi, la 
Seci'etaría judicial de categoría de en
trada, que debe proveerse por tras la 
ción, conforme a lo prevenido en el 
artículo 10 del Real decreto de 1.® de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio  de 1922.
• Los Secretarios aspirantes presen
tarán  sus instáncias en la form a p re
venida por el articulo 14 del ciládo 
Real decreto, dentro del plazo de 
tre in ta  días naturales, á  contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d . .

Madrid, 9 dic Octubre de 1923.— Êl 
Jefe encargado del despache, F ernan 
do Cadalso.

En el Juzgado de,primero- instancia 
de Puebla dé Trives se halla vacante, 
por traslación de^D. Francisco Albe- 
rola Pérez, la Secretaría judicial, de 
categoría de entrada, que, como com
prendida en el segundo de los turnos 
señalados en el p’̂ árrafu segundo del 
artículo 10 del Real decreto de iP  
de Junio de 1911, modificado por el 
de 26 de JuUp de 1922, debe proveer^ 
se por concurso (vntre Oficiales que 
reúnan las cóndiciOnes señaladas en 
el mismo.

Los aspirantes presentarán  sus ins
tancias documentadas, dentro del pla
zo de tre in ta  días naturales, a contar 
desde la publicación de éste anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , en la form a 
prevenida en el mencionado artícíilo.

Madrid, 9 de Octubre de 1923.—El 
Jefe encargado del despacho, F ernan
do Cadalso. -

Én el Juzgado de prim era instancia 
de Laguardiá Aé hallá  Vacan {%b por 
traslación de D . Eernando Vargas 
Guerendeain, la Secretaría judicúxl, 
de categoría de entrada, que, como 
Gomorendida en el prim ero dé los i viró

nos señalados en el párrafo  segundo 
del artículo 10 del Real decreto de l.<̂ ',' 
de Junio de 1911, modificado por el 
de 26 de Julio de 1922, debe proveer-, 
se por concurso entre Oficiales de Se
cretarías y Habilitados de Escribanos 
que reúnan las condiciones señ¿xlada^ 
en el mismo. ^

Los aspirantes pre.sentarán sus ins-: 
tancias documentadas, dentro del pla-\, 
zo de tre in ta  días naturales, a contar, 
desde la publicación de este anuncio 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r i d , en la forma;/ 
prevenida en el mencionado artículo.

Madrid, 9 de Octubre de 1923.— 'EX 
Jefe encargado del despacho, F érnau^ 
do Cadalso.

En el Juzgado de prim era instancia 
de Muía se halla vacante, por traslañ  
ción de D. Remigio Machicado Agui<? 
lar, la Secretaría judicial, de catego-. 
r ía  de ascenso, que debe proveerse po r 
traslación, como comprendida en el., 
tercero de los turnos establecidos' ert 
el párrafo prim ero del artículo 12 deh 
Real decreto de ÍP  de Junio de 1911, 
modificado por el de 26 de Ju lia  
de 1922. - i

Los Secretarios aspirantes presen-- 
tarán  sus instancias, en la form a pre^ 
venida por el artículo 14 del m ism a 
Real decreto, dentro del plazo de 
tre in ta  días naturales, a contar desde 
la  publicación de este anuncio en  1é¿ 
G a c e t a  d e  M a d r id . . i

Madrid, 11 de Octubre de 1923.—E l 
Jefe encargado del despacho, Femaiir^ 
do Cadalso.

En el Juzgado de prim era i n si and  sí 
de Seo de Urgel se halla  vacante, por, 
éxccdencia de D. Fernando Muñoz, la  
Secretaría judicial, de categoría de 
entrada, que debe proveerse por tra s
lación, conforme a lo prevenido en el 
artículo 10 del Real decreto de iP  de: 
Junio de 1911, modificado por el d0̂ . 
26 de Julio  de 1922. i

Los Secretarios aspirantes presen-», 
ta rán  sus instancias, en la form a p re-, 
venida por el artículo 14 del misma 
Real decreto, dentro del plazo de 
tre in ta  días naturales, a contar desde, 
la publicación de este anuncio en lá. 
G a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 9 de Octubre de 1923.—El 
Jefe encargado del despacho, Fernán-, 
do Cadai^o.

h acsend/s

D íB E O n im  GENERAL DE
DA Y CLASES PASIVAS

Beloción de los declaraciones de ha^ 
ber pasivo hechas duranle la 
ganda qninccna del mes de Sep-^ 
iiembre de 1923.

Pesetas.

JUBÍLAaiDNES

D. Francisco Madrid Sán
chez, Agente de prim era 
d e l  Cuerpo de Yigilancia.
Sé le  concede el haber 
pasivo de tMisetas

■-/a
li



Pesetas:

J  íiniiaics, 3/5 dq 1.200, por
i  Madrid ................................
|p . José Santos Diez, Sub- 
. oflcial del Cuerpo do Se- 
; guridad. Se le concedo el 
! : haber pasivo de 2.400 pe- 
i !,setas anuales, 2/5 de
^i :4.000, por Coruña...........

Felipe Yuste Abad, Por
tero segundo de líucien- 

I da. Se le concede el lia- 
; ber pasivo de 3.200 peso- 

rtas anuales, 4/5 de 4.000,
p i'por M adrid........................
p ,  Rodolfo Vidal y Quer, 

Juez do prim era instan 
cia. Se le concede el ha- 

' 'b e r  pasivo de 7.680 pe- 
' .setos anuales, 3/5 da 

,12.800, por Barceiona... 
pSA nloro  de San Tilo Ra

fael Enrique y de L a 
que, Jefe do Sección de 

‘ segunda clase del Cuerpo 
'de Telégrafos. Se le con- 
jcede el haber pasivo de 

'! 5.600 pesetas anuales, 
do 7.000, por Cor-:

#  üoba  ...............................
O- Manuel Montoya Torres,
, jCapalaz de Telégrafos. .

fSe le concede el haber 
! I pasivo de 2.000 pesetas 
; ; anuales, 4/5 de 2:500, por
: León .......................... .......

p ,  Ju lián  Casado B arrera, 
- 'P o rte ro  de Audiencia.

; ,Se le concede el haber 
' .pasivo de 1.0'50 peseta.s 
■ anuales, 3/5 de 1.750, por

León .......................... ........
'p. Yicento Martínez P lie- 

f^o. Celador del Cuerpo 
Ife Telégrafos. Se le con- 

' |aide el haber pasivo de 
Í20O  pesetas anuales,

' ft/5 de 2.000, por Orense, 
p q  Juan  Pizá Oiiver, Jefe 

®e Negociado de prim era 
lie Fomento. Se le con- 
^lede el haber pasivo de 
Íf200 pesetas anuales de
B.OOO, por M adrid............

Alvaro de Juana Fon- 
eea, Subdirector de Or
den público. Se le con-- 
cede el haber pasivo de
19,000 pesetas an u a les ,. 

, 3/5 de 15.000, por Alava, 
■p, T iburcip Peña Sánclioz,
" Oficial prim ero de Telé

grafos. Se le concede el 
haber pasivo de 4.000, 
pesetas anuales, 4/5 de
5.000, por M adrid............

p. Gabriel Berjano Esco
bar,, Registrador de la 
Propiedad. Se le concede 
,Bl haber pasivo de 10.240 
pesetas anuales, 4/5 de 
12.800, por Madrid.........

P . Jesús Garde Zapata,
' Portero segundo de Te

légrafos. Se le concede el 
haber pasivo de L200 
pesetas anuales, 2/5 de
3.000, por M adrid...........

p . José Fernández Povés,
Capataz Mayor de Telé
grafos. Se le concede e! 
haber oasivo de 3.600 pe-^

750

2.400

3.200

7.680

5.ÍT00

2.000

j ñ-Q

1.200

3.200

9.000

4.000

10.240

1.200

12 Pesetas:

setas anuales, 4/5 de
4.500, por Barcelona   3.600

D. Eduardo Feniqiier Aio- 
má, Oficial prim ero de 
A dm inistración civil. So 
le concedo el haber pa
sivo de 2.000 pesetas 
anaalos, 2/5 de 5.000,
por M adrid.................   2.000

D. Juan Ordóñez Cáceres,
Jefe de Adm inistración 
de segunda clase de 
Aduanas. Se le concede 
el haber pasivo de 8.800 
pesetas anuales, 4/5 de
41.000, por M adrid   8.800

Pesetas:

Im porlan las jubilaciones. 65.920

PENSIONES ViqV.TJOIAS 
DEL TESORO

Doña María Saavedra, v iu 
da, huérfana  do don 
Eduardo, Inspeciotr ge
neral de Caminos, Gana-; 
Ies y Puertos. So la con- 
cede la pensión vitalicia 

2 de 3.125 pesetas am ia- 
g les , 25 por 100 de 12.000,' 

é ' po r M adrid .

Iw parlan las pensiones v i’-- 
talicias del Tesoro  •

3.Í25Í U-

3.Í25

PENSIONES DEL ESTADO

D. Manuel Priego Pedra- 
jas, Subdelegado de Sa
nidad. Se le concedo la 
pensión del Estado de 
800 pesetas anuales, por 
Córdoba  ........  • 800

ImparíOM las pensiones del
................. ••••viíEstado 800

■ PENSIONES DE r-.ÍONTEPIO

Doña Adela Pazos J^ópéz,
' v iuda de D. Jmis Plane- 

Ilez y A^ndrés, Jefe de 
prim era clase de Admi
nistración del M inisterio 
de Fomento, jubilado. Se 
la concede la pensión de 
Montepío de Ministerios,-
por Madrid, d e .............  2.000

Doña Rita Espinosa y Es-: 
pinosa, huérfana  de don 
Francisco, Magistrado de 
la Audiencia de Z ara
goza. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
M inisterios, por Madrid,  ̂ ^
de  ......     1.250

Doña Carmen Serrador Mó-: 
reno, viuda de D. Ma
nuel Garrido e Ibáñez', 
M agistrado de la A udien- 

: cia te rrito ria l de Valeri-r 
cia. Se la concede la pen-: 
sión de Montepío de M1-; 
nisterips, por Valencia,
de  ...................    1.250

Doña María de los Angel e l 
Espeliús y Anduaga, viu
da, huérfana de D. Fran- 

 cisco. Dílcial Mayorfde^lal

, Presidencia dol Gon.sejo 
f  de Ministros. So la colv-í 
I  cede ia pensión de Mon- 

tepío de MinisLorios, por
Madrid, de 2.500'

Doña Patrocinio Balaguer 
Zabaíota, viuda de D. N i- 

, colás Izquierdo Pareise,
Oficial tercero del Minis
terio de Fomenlo, Se i a 
concede la pensión de 

; Montepío de M inisterios,
por Huesca, d o ............. 1,000.

1)0 ña G a r m en G rifo 1 AI i a - 
ga, huérfana de D, Ma- 
ximino. A dm inistrador 

' de la E stafeta de Correos 
de Orihiiela, con derecho 
a suceder a su madre,

; d o  íi a I'. 11 c acia Al i a ga 
r García. Se la concede ia 

pensión de Montepío de 
Correos, por Alicante, do 37^ 

Doña Ecilda Castillo Pérez 
Mon, viuda de D, Ramón 
Lasa]a y Goytic, Sobres- 

q tante de Obras públicas.
C Se la concede la pensión 
é de Montepío de Correos,

por Madrid, d e ....,.........   375
Doña María del P ilar F e r

nández L arri entes, vi uda 
de D. José Pina Sierra,

; Torrero seg'undo do fa- 
f ros. Se la concede la pen- 
: sión de Montepío de Co

rreos, por Málaga, de...., 950
Doña Angustias Torralba y 

Vela, viuda de D. Angel 
:i López Ruiz, Oficial de se- 
' '  gunda clase de Telégra- 

fos. Se la concede la pen- 
*r sión de Montepío do Co-.

rreos, por Madrid, de....- 950
Doña Rosa Yebra Martínez, 

viuda de D. Federico 
Ocaña Pinteñó, A uxiliar 
de prim era clase d_e Ha
cienda. Se la conoedé la 

J  pensión de Montepío de
Oficinas, por Almería, die 62^/ 

Doña Ju lita  Baldomero y 
Lozano, viuda de D. E u 
genio José Hidalgo y 
Bravo, Oficial de prim e
ro del Ramo facu ita ti- 

' yo práctico de las Minas 
de Almadén. Se la cbnce-] 
de ía pensión de Monte-: 
pío de Oficinas, por Ciu^:,
dad Real, d e ........... ........

Doña Leonor Rey Cabanas, 
viuda de D. Juan  Pérez 
Losada, Oficial segundo 
de Ilaciendá. Se la cbn-: 
cede la pensión de Mon- 
tep íó  de Oficinas, por La
Coruña, de...............  - 8>7P1

Doña R e m i g i a  Jim énez'
■ Martín, D. Francisco y  

doña Juana H errera Iri-: 
zabal, y doña Concep
ción H errera Jiménez,, 
v iuda y huérfanos de 
D. Cándido, Cabo del 
Cuerpo de Seguridad. So 
les concede la pensión;
'de Montepío de Oficinas,
po r M adrid ,'dé ..,-......o ,,: 500̂

Doña E loisá y  doña Pu-i 
¿ rificaoióíi Lozano López^
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Iduórfanas (Je D. Domina,
Profesor ntim erario 

la Esciiola Ñor nial do 
'-MaestT’os 'diO Almería, S& 
ílas concede la pensión 
Ido Monlcpío 'de Oñc/U;
)nas, por Almería, d e    1.750

íbona D o l o r e s  Calzada 
'••Bourmán, viuda de don'
'Josó María RódAnas Gotiv 
:íález. Jefe do Negociado 
do fercora clase del Mi
nisterio de la Gobernar 
ción. Se la concede ia 
;P0Msióu do Montepío do ■

... 'Oficinas, p o r , Madrid, de, i . 135'
^ o ñ a  'Laura Moliner Has- 

tm ara, v iuda de D. Ma
in'ano Jordán 5̂ Pérez,
Oñcial de prim era clase 

Adel Mini>sLe.rio de Ifp Go- 
üoernación. Se la coricede 
Ja pensión de Moniepíd 
de Oficinas, por Madrid!^

, de ................    875
jDoíia Consuelo Rodríguez 

de Alcázar, viuda de don' 
J ’̂rancisco Vidal y Case- 
lia, Catodirálico ' de , la 
iLíniversidiad Central, Se 
Ja  concede la pensión do 
‘¡Monle^jío' de Oficinas,
'por Madrid, d e . . . , ...........   1.75ft

jpoña María del Carmen 
'Ginieno Astero, viuda de 
íD. P’aiisto Ro4Íz de Luna, 
íOíicia! de prim era clase 
de Hacienda. Se la conv 
rede la pensión de Mon- 
itepío dio Oficinas, por» 
Zaragoza, de ................■ i . 125

fw porlan las pensiones 'de 
Montepíos .....................   19.900

ÍIEM U N ER A TO R TA S ' ' '

poficH Angeles, doña P ilar 
' y  doña EscoIósLica Mar-, - 

tí Espi nosa, huérfanas 
de' D. Jorge, Médico fa 
llecido de epidemia. So 
las declara con derechd 
a suceder a' su madifd 
doña Manuela Espinosa' 
en la pensión ‘ rem une- 

■ ra to ria , por Logroño, de. 1.100 
IDoña María de la Visita-:
'' ción J oyo .Forrado, via"> 

da de D. Fernando Gon-̂ í 
zá.lez .Reguera! y Alva- 
Tez Arenas, Gobernadior 
•civil de Vizcaya. Se la 
concede la pensión re-: 
m uneratoria, por León, 
de      12.500 "

Jmportan las pensiones 
' -rem uneraiorias  ............. 13.600 '

>BNSIOmSS BE GRACIA DB 
ALMADÉN 

íDoña Isabel Pozo Rabanal, 
viuda de D. Fausto Díaz 
fVelasco y González Pozog 
'Obrero de Almadén. Se 
la concede la pensión de 
gracia de 0,50 pesetas' 
diarias, por Ciudad Real.

'importan las pensiones de 
gracia de AImadén^ . .. ̂

1,82,50

182.50

'Pesetas i »

MRBADAB D R BU 0 RRVíVENCÍA

Doña Natalia M artín G ar- . 
cía, viuda de D. Hilario 
Beinón Rodríguez, Orde- 

. ,nanza de prim era clase 
de Telégrafos. Be la con
ceden dos mesadas de 
supervivencia, a! respeo-^ 
to de 2.000 pesetas anua-:'ó¿
ics, por M adrid................... ' 333,32

Doña .Victoria Morillo Pe
ral, viuda de D. Manue!
Palma Campanario. Se la 
conceden dos mesadas de . 
supervivencia, al respec
to de 1.460 pesetas anua--
ios, por Sevilla ,..   ■' 243,33

Doña Manuela Romero Ro
sa, viuda do D. Aiiionio 
Holgado Barroso, Peón 
caminero de térm ino. Se 
i a conceden dos mesadas 
do supervivencia, al res- 

; pecio de 1.460 pesetas
anuales, por Sevilla.,...,.; 243,33

Doña M argarita Boülinas y  
París, viuda do D. E s te á  
bao Ballescá B arruüs,

■ AJí-raacil del Juzgado de 
prim era instancia d e 
Barcelona. Se la conce
den dos mesadas de sii^ 
perviencia al respecto; 
de 1.900 pesetas anua-;
Ies, por Barcelona   316,66

Doña Aingela Ibáñez San-;
tín, viuda de D. José Be- 

, 'gu ra  Segura, Peón cam i
nero de térm ino. Be la 
c o n c e d e n  dos mesadas de 
S 'a p e r v iv e n c i a ,  al Jes- 
pecto de 1.460 p e s e t a s  >
anualcg, por LéA; îda  ' 243,33

Doña Plácida FSrM ndez 
García, viuda de D. ^Ado
ro Sánchez Juárez, Peón ■

, j e  ara i ñero de térm ino. So.
la conceden dos mesadas 

; de supervivencia, al res
pecto de 1.460 pesetas' i 
anuales, por Oviedo....,,: j  243,33 

Doña Antonia Berra y Más,
. v iuda de D. Juan  Ql4et- 

glas Garrió, Peón carai-- 
ñero de térm ino. Se la 
conceden dos mesadas de 
supervivencia, al respec- - 

, to de 1.460 pesetas anua--
Ies, por B a l e a r e s . . j  243,33 

Doña Angela Palm a Pana
dero, viuda de D. Matías 
Redondo Real, Ordenanza 
de prim era clase del 

^Cuerpo de Telégrafos, ju - ' 
hilado. Be la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de 
I.2 O1O pesetas anuales,
por Córdoba.................   200

Doña Bonifacia Serrano AP 
yarez, viuda de D. Vi- 

, cente Codar T a r d í o ,
, Guarda Mayor de Mon

tes del Distrito Forestal 
de Jaén. Se la conceden 

ó dos mesadas de supervi
vencia, al respecto dé 

j  2.190 pesetas anuales, p
JPOil

Pesetas^

Doña María Fraguas G ar
cía, viuda de D. José 

. Blasco Huerta, Portero 
j; prim ero del M inisterio 
j j d e  Instrucción publica, 
i j  jubilado. Se la conceden 
.,;;j dos mesadas de supervi- 
..íj yeiicia, al respecto de 
vjl.80'0 pesetas anuales,

por M adrid......................... aoo
Doña Maximina Rodríguez 

Caro, viuda de D. Angel 
V G arcía Hidalgo, Conserje 

j j .  jd e  la Escuela úq Artes y 
j  Gficios, jubilado. Se la 
j  éonceden dos mesadas de 

supervivencia, al respec
to de 1.200 pesetas anua-, f  ,
les, por M adrid • 200

Doña Marina González Zap- 
pino, viuda de D. Migues 

15 Aguilera Mallíe, Aspi- 
j -  ran te  de segunda clase 

del Gucrpo de Vigilancia.
Be la conceden dos m e- 
jsadas de supervivencia, 

i al respecto de 3.000 pe- 
1 setas onualcs, por Ma

drid   .................... 500
Doña Venancia Echevarría, 

viuda de D. Agustín Cu- 
j  bero, Portero quinto d-*
- Fomento. Se la concotíon 

- ‘ dos mesadas de superv i
vencia, al respecto de
2.000 pesetas anuales, 
por Madrid  ..............   333,32,

Im portan las mesadas de 
supervivencia, por. una 

, 'sola vez  ..................... .

RESUMEN
Im portan las jubilaciones. 65 
Idem las pensiones yitali-;

'cías del Tesoro   3
Idem las id. del Estado..... 
Idem las id. do Montepío..., T9 
Idem las id. rem unerato

rias  ......     13
Idem las id. de gracia de

Almadén ........ ..................
Idem las mesadas de su - 

; pervivencia  ............. 3

i
3.764,95

9g0

OxJxj
.900

.600

182,50
-1

764,95

Total, 107.292,45

Madrid, 15 de Octubre de 1923.- 
El fV ’.wOor general, Arturo Forcat

FÚWéEñTQ

m n B m m m  m m E m i .  d e  o e e a s  
P U B L m kB

AGUAS ^

Examinado el expediente incoado; 
por D. Francisco Martínez; Lozano,; 
para legalizar un m uro de defensa en  ̂
la m argen izquierda del río Segura,j 
en térm ino de Lorqui, acompañando 
el proyecto con arreglo al cual se harf 
ejecutado dichas obras.

Resultando que practicada la infor-' 
mación pública, se ha presentado en 

^ i3zo  jfisaji juoa m iaa iM ió fl
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íla por 'D. Damián Vera y otros vecinos 
jde Ceiiti, propietarios, alegando los 
/perjuicios que este m uro, o m ejor es
pigón, ha de producir a sus propieda- 
,des. ,
r Resultando que el peticionario ha
contestado en el plazo lijado a la re 
clamación presentada.
¡ Resultando que verificada la conr
frontación por la División Hidraulic(x 
i<lel Segura, ha informado favorable
m ente la Je fa tu ra  de esta División y el 
In g en ie ro  encargado , proponen, a l-  
g u a a s  condiciones p a ra  lega liza r las 
obras.

■ Resultando que los inform es del
Consejo provincial de Fomento, Comi- 
|sión provincial y Gobierno civil son 
¿favorables a la legalización solicitada

Considerando que el expediente se 
ha tram itado reglam entariam ente, 
í Considerando que la reclamación 
única presentada ha sido contestada

■ por el peticionario, negando los per- 
, juicios que alegan los reclam antes, se- 
jgún confirma después de la confron
tación la  División H idráulica del Se- 
y u r iu

í Considerando que todos los inform es 
son^ favorabLes.

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto por esta D irec
ción general, ha tenido a bien acceder 
a la legalización del m uro de defensa, 
en la margen izquierda del río  Segura, 
térm ino de Lorqui, solicitada por don 
rranc isco  Martínez, eiém pre ¡que se 
cumplan las siguientes condiciones:

1.“ El tfyzado del m uro y su sec- 
cón deben ser los mismos ya 'co n stru í- 
dos con arreglo a los planos que se 
acompañan del proyecto firmado en 
Murcia a 12 de Mayo de 1(911 por el 
Ingeniero D. Francisco Tejera, tenien
do la precaución de re ju n ta r y enlucir 
con cal h idráulica el param ento de 
aguas arriba  del muro.

, 2.® Cualquiera modificación que se 
pretenda llevar a cabo, no se podrá 
ejecutar sin ser aprobado previam ente 
el proyecto correspondiente por la 
Je fa tu ra  de la División H idráulica del 
Segura. ^  ̂ '

3.® La inspección y vigilancia de 
las obras se re^alizará por la División 
H idráulica del Seguráj siendo de cuen

ta  del concesionario todos los gastos 
que se originen. - a.

4.® Las obras se conservarán en 
buen estado, pudiendo la Administra-, 
ción efectuar las comprobaciones me- 
cesarias cuando lo juzgue oportuno o, 
lo exijan circunstancias especiales.

5.® El concesionario no tendrá de-; 
recho a reclamación n f  indeannización 
de ninguna clase a consecuencia de 
los trabajos que efectúe la A dm inistra
ción en ocasión de defensa de carác
te r general contra las inundaciones o 
para  aum entar los riegos de la co-: 
marca.

Y habiendo acep tad o ^ l concesionaTí 
rio las precedentes condiciones y re-i 
m itido póliza de cien pesetas de aciier-: 
do con lo quei dispone la ley del Tim-; 
bre, lo participo a V. S. para  su conon 
cimiento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el Boletín  
Oficial de esa provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años,: 
M adrid, 19 de O ctubre de 1923.— El; 
D irec to r genera l, P. O., YalcncianOji 
■Señpf Gobernador civil de Murcia^

Sucesores {§• í-376.


